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Debido a las condiciones que prevalecen en la vida mo
derna, una gran parte de las acciones que llevamos a cabo 

son básicamente de carácter social y por lo tanto, son regu
ladas por el Estado. Por ello, todo mundo en cualquier momen 
to de su vida, entra en contacto directo con el aparato adm! 
nistrativo público, ya sea por realizar actividades económi
cas como el comercio, la industria o los servicios, o bien -
por actos civiles como el matrimonio, el registro de un nac! 
miento, etc., quedando por ese sólo hecho expuesto a las de

ficiencias o irregularidades que éste pueda presentar en su 
funcionamiento. 

Lo anterior, aunado a la eKperiencia obtenida en la -
práctica laboral en Organos Internos de Control de la Admi-
nistración Pública Federal, en relación a los aspectos que -

más frecuentemente son atendidos en materia de control, gen~ 
ró el planteamiento de los siguientes cuestionarnientos: Las 

dependencias de la Administración Pública cumplen adecuada-
mente los ordenamientos que conforman su marco legal de ac
tuación?, en caso negativo; se afectan los intereses de los 
particulares con éstos incumplimientos?¡ Qué mecanismos ha -

instrumentado la Administración para garantizar la legalidad 
en su actuación?; y concretamente, Cómo podría solucionarse 
esta situación? 

El análisis de los resultados obtenidos en revisiones -
al cumplimiento de la legalidad en actos jurídico administfi! 
tivos, por una Contraloría Interna, demuestra que un número 

considerable de irregularidades en el cumplimiento de la no~ 
mativídad aplicable a cíertos actos de la Administración Pú
blica tienen lugar en mayor o menor grado, en perjuicio de -
la ciudadanía. 

Del estudio de la Auditoría de Legalidad, al que se ha 
dedicado este trabajo, se desprende que es un medio viable -
para la revisión y evaluación del cumplimiento del marco ILcr 
mativo de actuación de las diversas dependencias del Sector 



Público, por lo que se propone como instrumento del que la -

Administración pueda valerse para solucionar la problemática 

planteada. 

En el Primer Capítulo, se presenta una descripción gen~ 

rica de los diferentes actos jurídico-administrativos que -

ejecuta la Administración en cumplimiento d; sus atribucicn:s 

y a través de los cuales se establece un contacto entre ésta 

y los particulares, a fin de definir el que sería el ámbito 

de la Auditoría de Legalidad. 

En el siguiente Capítulo se expone la problemática que 

sobre el cumplimiento de legalidad en dichos actos fué deteE 

tada en el Departamento del Distrito Federal, mediante revi

siones llevadas a cabo durante 1987 y 1988. Este se inicia -

con un breve análisis de dicha dependencia para ubicar los -

actos examinados, cada uno de los cuales es descrito con sus 

principales características, finalizando con el análisis de 

los resultados obtenidos. 

El Tercer Capítulo aborda el papel que la auditoría de

sempefia en la Administración Pública, iniciando con la iden

tificación del control en el proceso administrativo y de la 

auditoría como medio de control, para trasladarla al ámbito 

del Sector Público, señalando las diferentes formas que asu

me, así como las principales normas que al respecto han emi

tido los órganos competentes. 

Contando con esta visión genérica de lo que es la audi

toría interna gubernamental, en un último Capítulo se expo-

nen los aspectos relevantes de la auditoría como un medio p~ 

ra revisar y evaluar el cumplimiento de la legalidad de los 

actos jurídico administrativos, haciendo inicialmente alglllE 

consideraciones sobre los medios que actualmente existen pa

ra controlar la citada legalidad. 

Por su naturaleza, la investigación fué básicamente do

cumental, acudiendo en los casos necesarios ·a los documentos 

fuente y empleando las técnicas adecuadas para el efecto. 



!. ORDEN JURIDICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 



5 

Debido a la naturaleza de este trabajo, en el que la lega

lidad en el desempeño del quehacer administrativo público es 

punto central, se inicia con la conceptualización de la Admini~ 

tración PÚblica, dentro de la corriente jurídica. 

Para Gabino Fraga, debe entenderse ésta desde el punto de 

vista formal como 11 el organismo que ha recibido del poder polí

tico, la competencia y los medios necesarios para la satisfac-

ción de los intereses generales (y desde el punto de vista mat~ 

rial), es la actividad de ese organismo considerado en sus pro

blemas de gestión y de existencia propia tanto en sus relacio-

nes con otros organismos semejantes, como con los particulares 

para asegurar la ejecución de su misión 11 1 

Otro autor, Andrés Serra Rojas, la define como una organi

zación "que tiene a su cargo la acción contínua encaminada a la 

satisfacción de las necesidades de interés público, con elemen

tos tales como: un personal técnico preparado, un patrimonio 

adecuado y mediante procedimientos administrativos idóneos o 

con el uso, en. caso necesario , de las prerrogativas del poder 

público, que aseguren el interés estatai y los derechos de los 

partí cu lares 112 

Adoptando una definición que se considera más adecuada, 

puede decirse que la Administración Pública es el conjunto de -

medios formales y materiales de que dispone el Estado, para la 

consecución en el ámbito ejecutivo de sus propósitos superiores 

consagrados, en el caso del Estado Mexicano, en nuestra Carta -

Magna. 

De este moclo, en la Admini~tración Pública, todas las 11 re

glas del juego" se originan en la Constitución, pues de ella 

provienen las facultades y obligaciones que permiten al Ejecuti 

va cumplir con sus responsabilidades específicas. Por lo tanto, 

lo~ netos que la Administración realiza en cumplimiento al man-

1.- Gabino Fraga, Derecho Administrativo, p. 119. 

2.- Andrés Serra Rojas, Derecho Administrati·vo, p. 55. 



dato jurídico, constituyen su esencia misma, su razón de ser. 

En la actividad que realiza el Estado por la vía de la A~ 

ministración Pública, pueden distinguirse los actos destinados 

a la prestación del servicio público, los acto de autoridad y 

los actos de gestión; los primeros son auéllos destinados a la 

satisfacción de las necesidades colectivas; los segundos com-

prenden aquéllos derivados de la imposición unilateral de la -

voluntad estatal; y los últim:is a la administración de su patrirronio. 

Se entiende por actos de autoridad "cualquier hecho volun. 

tario o intencional, negativo o positivo, imputable a un órga

no del Estado, consistente en una decisión o en una ejecución, 

o en ambas conjuntamente que produzcan una afectación en situ~ 

cienes jurídicas o fácticas dadas, y que se impongan imperati

va, unilateral o coercitivamente 113 • Debido a estas caracterís

ticas del acto de autoridad, se desprende que "es siempre un -

acto de gobierno o de imperio, mediante el cual el órgano est~ 

tal afecta coactivamente la esfera del gobernado 114 

Los distintos órganos que conforman a la Administración -

Pública "est.3.n facultados para realizar·una serie de funciones 

que al individualizarse en actos jurídico administrativos con

cretos, inciden sobre los derechos y obligaciones de las pers~ 

nas que viven dentro de los límites de nuestro territorio'iS. Di. 

chas actos jurídico administrativos, corresponden a los llama

dos actos de autoridad y pueden ser clasificados de acuerdo a 

diversos criterios, como se indica en el Cuadro No. 1. Por su 

contenido, se pueden dividir en tres grupos: 

l.- Actos destinados a ampiiar la esfera jurídica de los 

particulares: 

1.1 Admisión.- permite que los particulares tengan a~ 

3.- Ignacio Burgoa, El Juicio de Amparo, p. 206. 

4.- Idem. 

s.- Alejandro Carrillo C., La Nueva Ley Orgánica de la Admini~· 
tración Pública Federal, uno de los medios •.. , p. 37. 



ceso a los beneficios de determinados servicios p~ 

blicos, que por su naturaleza limitada la requieren 

para su prestación. 

1.2 Aprobación.- tiene lugar cuando una autoridad sup~ 

rior otorga su consentimiento para que el acto de 

una autoridad inferior produzca efecto, es decir, 

hace efectivo un acto válido anterior que debe cog 

tar con todos los elementos legalmente exigidos p~ 

ro que tiene efecto hasta que se aprueba. También 

se considera acto de aprobación cuando la Adminis

tración expresa su conformidad respecto al acto de 

un particular que condiciona una actividad poste-

rior a éste. Por ejemplo, el otorgamiento del vis

to bueno de seguridad y operación, el de ubicación 

etc. 

1.3 Dispensa.- exonera a los particulares de la oblig~ 

ción de satisfacer determinados requisitos o de -

cumplir partes de alguna norma general, bajo la -

condición de que esté expresamente señalada en una 

ley. 

1.4 Autorización, licencia o permiso.- mediante este -

acto se levanta~ o remueven restricciones legalrne~ 

te establecidas, para el ejercicio de determinado 

derecho preexistente de un particular, una vez que 

se han satisfecho los requisitos o condiciones que 

la ley sefiala para el efecto; en este caso se en-

cuentran las licencias de construcción, las de fun 

cionamiento de giros mercantiles, las sanitarias, 

los permisos para anuncios, etc. 

1.5 Concesión.- crea derechos o facultades para los -

particulares sobre la materia de la concesión, en 

los casos en los que no existen previamente y que 

por lo tanto sólo pueden afectarse en razón de és

ta. La concesión para explotar minas es un ejemplo 

típico. 
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2 .- Actos.-destinados a restringir la esfera jurídica de 

los particulares: 

2.1 Orden Administrativa.- impone a los particulares 

obligaciones de dar, hacer o no hacer, constitu-~ 

yendo según sea el caso, mandatos o prohibiciones 

2.2 Expropiación.- la imposición del Estado a un par

ticular de la cesión de su propiedad por causa de 

utilidad pública, de acuerdo al procedimiento y -

requisitos legalmente establecidos para el efecto 

2.3 Sanción.- es el ejercicio de la coacción por par

te de la autoridad administrativa sobre los parti 

culares cuando éstos se niegan a obedecer volunt~ 

riamente los mandatos de la ley o las órdenes ad

ministrativas; es decir, constituye el castigo a 

la infracción de las leyes, mandatos o prohibicio 

nes 

2.4 Ejecución.- cuando las obligaciones derivadas de 

actos de la Administración no son cumplidas volun 

tariamente por los particulares, ésta tiene la c~ 

pacidad para proceder en forma directa -sin la in

tervención de los tribunales- a la ejecución de -

sus propias resoluciones. Este es el carácter ej~ 

cutorio de las resoluciones administrativas 

3.- Actos que hacen constar la existencia de un estado de 

hecho o de derecho: 

3.1 Inscripción.- por parte de la autoridad adminis-

trativa de personas, bienes o de cualidades de -

cualquiera de éstos; en estos casos, la Adminis-

tración da autenticidad, validez, publicidad o -

certidumbre a ciertos estados o relaciones de la 

vida civil de los particulares. Por ejemplo, los 

actos de reg ·.stro civil, de registro de la propi~ 

dad, de catastro, etc. 

3.2 Expedición de constancias.- por parte de la auto

ridad administrativa, a solicitud de los particu-



lartes, respecto a ciertas cualidades de personas 

o bienes, tales corno los certificados de no propi~ 
dad 

3.3 Publicación y notificación.- tienen el propósito -

de dar a conocer las resoluciones administrativas 

que pueden ser antecedentes para otros actos; en -

este grupo se encuentran las publicaciones en los 

órganos oficiales de divulgación. 

Ahora bien, frente a la Administración los particulares tienen 

derechos, que doctrinalmente pueden clasificarse en: 

- Derecho al funcionamiento de la Administración y a las -

prestaciones de los servicios administrativos, 

- Derecho a la legalidad de los actos que ejecuta la Admi

nistración y 

- Derecho a la reparación de los dafios causados por el fuQ 

cionamiento de la Administración. 

En este caso, interesa particularmente el derecho a la le

galidad, que consiste en que los particulares pueden exigir a -

la Administración que apegue su actuación al marco jurídico que 

la rige, suponiéndose por lo tanto, que sus actos sean efectua

dos por los órganos competentes, bajo las formalidades y con -

la motivación y fin legalmente establecidos. 

Al ser evaluados por las personas involucradas, ''pueden -

ser considerados como actos apegados a derecho, en cuyo caso no 

existe ningún problema; o bien opinar que con dichos actos admi 

nistrativos se ha violado alguno de los derechos establecidos -

en su beneficio por la Constitución o por el órgano legislativo116 , 

deteriorando con ésto último la 'imagen de la Administración -· -

frente a la ciudadanía. 

6.- Alejandro Carrillo c., La Nueva Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federal, uno de los medios .•• , p. 37. 
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CLASU'ICACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

Actos Materiales: no prOOucen nungún efecto de derecho 
Actos o?urídíoos: engendran consecuencias jurídicas~ 

Acto Sinple: está formado p:>r una sóla voluntad 

OJADRO No. 1 

Acto Colegial: emana de un órgano únicu de la Administración, constituido r:or varios miatbros, 
en cuyo caso habrán varias voluntades físicas, pero la administrativa será una 
sóla 

Acto Carplejo: se fo~ con el concurso de voluntades de varios órganos de la 1\dm:inistración, 
~: e~eA~~~~e:}~~~~! :~r=do por los secretarios de despacho r~ 

Acto ct>ligatorio, reglado o vinculado: es la mera ejeccción de la IEj, el curplimíento de una 
obligación que la norma impone a la Administración, cuando se han realizado de
terminadas condiciones de hecha, sin apreciaciones subjetivas 

Acto Discrecional: tiene lugar cuando la ~ deja a la Acini.nistración la libertad de decidir su 
actuación por condiciones de carácter subjetivo, ooro la coveniencía, equidad 

Actos Internos: producen sus efectos en el seno de la organización aiininistrativa, caoo las rre
didas de orden y disciplina para el funcionamiento de las unidades administrati
vas 

Actos El<ternos; sus efectos trascienden fuera de la Administración, cxxro en los casos de la - -
prestaci~n de servicios, la conservación del orden público, etc. 

Decísiones o resoluciones: ccrrprenden el fin principal de la actividad administrativa 

Actos de Ejecución: tienden a hacer curplir forzad.amente las resoluciones y decisiones aaninis
trativas cuando el obligado no lo hace voluntariamente. Por ejESTplo, la facultad 
econánico-<:0acti ya 

Actos destinados a ampliar la esfera jurídica de los ¡:articulares 

l\ctos destinados a limitar la esfera jurídica de los particulares 

Actos que hacen constar la existencia de un estado de hecho o de derecho. 

FlimrE: Gabino Fraga, Derecho l\dministrativo 
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ADMINISTRATIVO DE UNA DEPENDENCIA. 
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1.- Aspectos generales del Departamento del Distrito Fed~ 

ral 

l.1 Atribuciones. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone en su artículo 73, fracción VI, que el Presidente de -

la República tiene a su cargo el gobierno del Distrito Federal 

y que lo ejercerá por conducto del órgano que determine la ley 
respectiva. 

El órgano de gobierno creado para este efecto por la Ley 

Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales expedida -

por el Congreso de la Unión el 31 de Diciembre de 1928, reci-

bió el nombre de Departamento del Distrito Federal y su titu-

lar es nombrado y removido libremente por el Ejecutivo de la -

Nación. 

El 31 de Diciembre de 1941, se expidió la Ley Orgánica -

del Departamento del Distrito Federal, en la que se definió la 

división de poderes en el Distrito Federal; ésta fué derogada 

por la Ley del mismonanbre, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de Diciembre de 1970, la cual estuvo vige~ 

te hasta 1978, al ser abrogada por una nueva ley. 

El 27 tle Diciembre de 1978, el Congreso de la Unión expi

dió la nueva Ley Orgánica del Departa~ento del Distrito Fede-

ral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 

del mismo mes y aOo y que entró en vigor el 1 ° de enero siguief!. 

te; esta Ley, con las reformas o adiciones contenidas en el D~ 

creta que para el efecto se publicó en el Diari'o Oficial de la 

Federación el dia 16 de diciembre de 1983, se encuentra vigen

te a la fecha. 

En su Capítulo Segundo, esta Ley trata acerca de la orga

nización del Departamento del Distrito Federal, estableciendo 

en sus artículos 17 al 21 los asuntos que son de su competen-

cía en diversas materias tales como gobierno, jurídica y admi

nistrativa, etc. 

1.1.1 Gobierno. 

Gobernar, "es conducir políticamente el conjunto del orge, 
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nismo del Estado, •••• La función gubernamental pasó, hacia;m~ 
diados del siglo pasado, del legislativo al ejecutivo y, de e~ 

te modo, gobernar se ha identificado gradualmente con adminis

trar con sentido público 11 1 

Según Ignacio Burgoa, el gobierno es 11 el conjunto de org~ 

nismos del Estado que ejercen las funciones en que se desarro

lla el poder público que a la entidad estatal pertenece, y en 

su acepción dinámica se revela en las propias funciones que se 

traducen en móltiples y diversos actos de autoridad 112 • En esta 

Última acepción se distingue el elemento que más comunmente se 

entiende por gobierno, actuar por y con autoridad, en este ca

sa, con la autoridad emanada de la propia Constitución. 

Por otra parte, Gabino Fraga destaca que los actos de go

bierno son aquellos que realiza el ejecutivo en su carácter de 

gobernante y comprenden los actos de "al ta dirección y de im-

pulso necesarios para asegurar la existencia y mantenimiento -

del propio Estado y orientar su desarrollo de acuerdo con cie~ 

to programa que tienda a la consecución de una finalidad deteE 

minada de orden político, económico, o en general de orden so
cial113 

Dentro de las atribuciones que en materia de gobierno ti~ 

ne conferidas el Departamento del Distrito Federal, las que se 

consideran más relevantes son las relativas a la administración 

de sus bienes de dominio público y privado; la formación delos 

padrones de habitantes y los de alistamiento de la Guardia Na

cional en el D. F.; la vigilancia del cumplimieOto de las obli 

gaciones que las disposiciones ~efialan a las dependencias del 

propio Departamento; la vigilancia en cuanto a sus intereses -

territoriales; la imposición de sanciones por infracciones a -

1. - Gaetano Mosca, en: Ornar Guerrero, La Administración Públi
ca del Estado capitalista, p. 265. 

2.- Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional, p.385. 

3.- Gabino Fraga, Derecho Administrativo, p.65. 
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glamentos gubernativos; el mantenimiento de la seguridad y el 

orden público; la emisión de normas sobre la administración de 

reclusorios y centros de readaptación social; la expedición de 

licencias de giros mercantiles; la celebración de convenios 

con autoridades federales, estatales y municipales. 

Las definiciones anotadas anteriormente, coinciden en se

ñalar que gobernar se refiere a la conducción o alta dirección. 

En este sentido, las atribuciones sefialadas como de gobierno en 

la mencionada Ley, en su mayor parte, pueden considerarse como 

de alta dirección, sin embargo, se incluyen algunas como la ad

ministración de sus bienes de dominio público y privado, que no 

deberían quedar comprendidas en esta categoría de atribuciones, 

sino en las relativas a la materia administrativa. 

1.1.2 Jurídica administrativa. 

En esta materia, el D.D.F., tiene encomendado el despacho 

de asuntos como la certificación de documentos expedidos por -

funcionarios del propio Departamento; vigilancia sobre la cel~ 

bración y ejecución de contratos y convenios en los que sea 

parte; coordinación y vigilancia del cumplimiento de las disp2 

siciones legales y reglamentarias en cuanto a Jurados, regis-

tro civil, tribunales calificadores, notariado, consejo de tu

telas, re~istro público de la propicdüd y del comercio; vigi- -

lancia de la observancia y aplicación de la Ley Federal del 

Trabajo; asesoría jurídica gratuita; determinación de los casos 

de utilidad pública para expropiación; establecimiento de polí

ticas re la ti vas a la administración de recursos' humanos, empleo 

y capacitación. 

Los actos jurídicos son aquéllos que producen consecuencias 

jurídicas y se definen como "un acto de voluntad cuyo objeto es 

producir un efecto de derecho 114 • Dentro de este grupo de atri

buciones, existen algunas que al igual que lo que indica la de

finición anterior, producen efectos de derecho, corno la certifi 

cación y el registro, que hacen constar la existencia de un - -

4.- Gabino Fraga, Op. Cit., p. 30. 
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derecho o de un estado de derecho: o bien la celebración de -

contratos, que establecen derechos y obligaciones tanto para -
el Departamento como para la otra parte contratante. 

Asimismo encontramos atribuciones que no producen directª 

mente efectos de derecho, sino que coadyuvan para que estos 

tengan lugar y en este caso, señalaremos la vigilancia del cum 
plimiento de disposiciones legales relativas a jurados y pan-

teones, y la propuesta de expropiación, caso en el que el De-

creta expropiatorio será el que produzca los efectos de derecln. 

Por otra parte, por lo que respecta a las atribuciones -

que le confiere en materia administrativa, es evidente que se 

ajustan al criterio de considerar a la administración como lo 

"administrativo'' de una institución, es decir, al manejo de r~ 

cursos, aún cuando se limita a los recursos humanos. 

1.1.3 Hacienda. 

Por Hacienda Pública se entiende el "conjunto de bienes -

que una entidad pública (federación, estados, municipios), po

see en un momento dado para la realización de sus atribuciones, 

así como de las deudas que son a su cargo por el mismo motivo"~ 
De este modo, el Departamento del Distrito Federal, como 

responsable de la Hacienda Pública del D. F., debe exigir el 

cumplimiento de las prestaciones que existan a su favor y a su 

vez, cubrir las que tiene a su cargo. Para ello, la citada Ley 

Orgánica, le dá atribuciones para la formulación y propuesta -

del anteproyecto de presupuesto anual de egresos; la planeaci

ón, programación y control de la inversión públ'ica del O.D.F.; 

el control y vigilancia del eje~cicio del presupuesto de egr~ 

sos; la proyección y cálculo de sus ingresos anuales y formul~ 

ción de disposiciones y leyes fiscales; la recaudación, custo

dia y administración de ingresos locales y federales; imposi-

ción de sanciones por violaciones a leyes fiscales locales; 

ejercicio de la facultad económico coactiva entre otras. 

5.- Ernesto Flores Zavala, Elementos de Finanzas Públicas Mex_i 
canas, p. 20. 
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1.1.4 Obras y Servicios. 

En materia de obras y servicios, el D.D.F., es competente 

para llevar a cabo el establecimiento de políticas, estrategias, 

lineas de acción y sistemas técnicos a que deben sujetarse la 

planeación urbana y el mejoramiento y protección del entorno -

ecológico de la ciudad de México; la vigilancia y evaluación -

de la contratación, ejecución y liquidación de obras y servi-

cios; coordinación de los trabajos para sistemas de agua pota

ble y alcantarillado; autorización de licencias para la ejecu

ción de obras, alineamientos, construcciones y anuncios y la -

promoción de la eficiencia en la operación del transporte pú-

blico. 

Dentro de esta categoría de atribuciones se encuentran 

dos aspectos en relación con las obras, ya que están a su car

go la contratación, ejecución y liquidación de las obras públi 
cas, que se definen como ºtodo trabajo que tenga como objeto -

la creación, la construcción, la conservación, o la modificación 

de los bienes inmuebles 116 públicos y también regula la ejecu-

ción de las obras privadas que realizan.los particulares, me-

diante el otorgamiento de licencias para el efecto. 

Por lo que corresponde a los servicios, en la misma Ley -

Orgánica son definidos como la 11 actividad organizada que real!. 

Za conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Distrito 

Federal, con el fin de satisfacer en forma continua, uniforme, 

regular y permanente, necesidades de carácter colectivo 117 

En el D. F., la prestación de los servicio.s públicos, es 

responsabilidad del Departament~, sin embargo, por disposición 

del Presidente de la República puede encomendarla a particula

res otorgándoles una concesión que deberá ser limitada y temp~ 

ral. Existe también otra modalidad para la prestación de los -

servicios públicos y consiste en que puede ser prestado en ca-

6.- Ley de Obras Públicas. 

7.- Ley Orgánica del D.D.F., art. 23. 
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laboración con particulares, en cuyo caso, el Departamento se

rá el responsable de su organización y dirección. 

1.1.5 Social y Económica. 

Finalmente, en esta materia corresponden al Departamento 

los siguientes asuntos, la promoción y el fomento de las acti

vidades cívicas, sociales, culturales y recreativas; promoción 

de- la generación de empleo; servicio y protección social; ser

vicios médicos y quirúrgicos; así como la prestación del servi 
cio de localización de personas y vehículos desaparecidos. 

1.2 Estructura Orgánica 

Para cumplir con sus atribuciones, el D.D.F., cuenta con 

una amplia estructura, cuya organización se dá en los niveles 

central y descentralizado. 

En el nivel central se incluyen las unidades administrati 

vas centrales y los órganos desconcentrados, en los que están 

la Jefatura, 4 Secretarías Generales, 3 Coordinaciones Genera

les, Oficialía Mayor, Tesorería, Contraloría General, 29 DireE 

cienes Generales, 16 Delegaciones y 4 órganos Desconcentrados. 

Las Delegaciones y los cuatro órga~os, considerados todos 

como desconcentrados, son los responsables de la ejecución de 

las políticas general~s de gobierno en el lugar mismo en que -

la sociedad demanda de la Administración, la prestación de los 

servicios que son de su competencia. 

En el nivel descentralizado, el D.D.F., como Sector tiene 

adscritas 10 entidades, que son preponderantemente empresas P& 

blícas de servicios que cuentan con personalidad jurídica y p~ 

trimonio propio, ya que la desc~ntralización es una "forma ad

ministrativa mediante la cual el Estado afecta o asigna un pa

trimonio y otros recursos a una persona moral que presta cier

tos servicios o que produce determinados bienes para alcanzar 

fines que el propio Estado determina 118 . Dichas entidades son -

el Fideicomiso de Vivienda, Desarrollo Social y Urbano; Caja -

8.- Ignacio Pichardo P., Introducción a la Administración Pú-
blica de México, vol. II, p. 348. 
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de Previsión de la Policía del D. F.; Caja de Previsión para -
Trabajadores a Lista de Raya; Corporación Mexicana de Imp:-esión 
s. A., de c. V.¡ Sistema de Transporte Colectivo; Servicio de 
Transportes Eléctricos; Autotransportes Urbanos de Pasajeros; 
Industrial de Abastos; Central de Abastos y Servicios Metropo

litanos. 

1.3 Funciones. 
Las instituciones o sistemas, convencionalmente pueden -

adoptar una división en áreas a subsistemas aplicable también 
a las funciones que realiza la Administración Pública, confor
me a las siguientes: 

- Area de Operación, cuyo propósito es cumplir los objeti 

vos que le han sido encomendados a la institución, ya sea me-

diante la prestación de servicios o la producción de bienes; -
ésta es P-1 áre~ encargada de la realización de las funciones -

sustant-ivas, o sean las básicas de la institución. 
- Area de Regulación, es responsable a través de la emi-

sión de lineamientos y directrices de carácter general, de la 

orientación del desempeño de las funciones de la institución, 
es decir, de la programación y evaluación de las acciones; las 
funciones que realiza tienen la misma denominación. 

- Area de Apoyo, en ésta se llevan a cabo las actividades -
orientadas a proporcionar el apoyo logístico a la institución, 

contribuyendo de este modo al logro de sus objetivos; las fun
ciones de apoyo o servicio comprenden básicamen.te la adminis-
tración de los recursos humanos, materiales y financieros. 

De acuerdo a este criterio~ las funciones del D.D.F., pu~ 

der clasificarse en sustantivas, de regulación y de apoyo; sin 
embargo, a fin de evitar transcrípciones ínnecesarias, la cla

sificación se efectúa por áreas, atendiendo al tipo de funcio
nes que prepondcrantemente llevan a cabo. 

Las áreas que básicamente realizan funciones sustantivas, 
son la Secretaría General de Gobierno, la de Desarrollo Socia~ 
la de Obras, la de Protección y Vialidad, la Dirección General 

de Reordenación Urbana y Protección Ecológica (dependiente di-
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recta de la Jefatura}, Delegaciones, el Servicio Público de LQ 

calización Telefónica, la Comisión de Vialidad y de Transporte 
·urbano, los Almacenes para los Trabajadores, y la Comisión pa

ra el Desarrollo Rural. 

Son responsables de las funcioes de apoyo o servicios, -

las siguientes: la Oficialía Mayor, la Tesorería, la Dirección 

General de Difusión y Relaciones Públicas y la Dirección Gene

ral de Programación y Presupuesto, (las dos Últimas dependien

tes directas de la Jefatura). 

En cuanto a las funciones de regulación, éstas son efec.tu~ 

das por la Jefatura, la Contraloría General, la Coordinación -

General Jurídica y la Dirección General de Programación y Pre

supuesto. 

Al igual que en el resto de la Administración Pública, en 

el Departamento del Distrito Federal, sus funciones sustanti-

vas son las que evidencían en mayor grado su capacidad de res

puesta ante las demandas de la ciudadanía, de ahí que los re-

sultados de su ejecución sean sumamente relevantes. 

1 .4 Avances 1982-1988. 

De los resultados presentados por el propio Departamento 

en su autoevaluación del período comprendido entre 1982 y 1988 

se exponen algunas cifras que se consideran significativas pa

ra el objetivo de este trabajo, por corresponder básicamente a 

atribuciones en materia de gobierno y jurídica: 

Otorgamiento de 98 000 licencias para el funcionamien

to de giros mercantiles y de 40 777 de anuncios en la 

vía pública. 

- Revalidación y autorización de permisos a 1 304 conce

cionarios de transporte público. 

- Realización de 76 879 inspecciones de trabajo y segu

ridad industrial 

- Incremento de un 80% en la concientización a trabajad2 

res y empresarios de las ventajas que representan las 

comisiones mixtas de seguridad e higiene, al aumentar 

su registro en 10 570. 
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- Conciliación de 74 888 conflictos obrera-patronales 

- Otorgamiento de 66 894 constancias de zonificación, 

4 059 permisos para fusiones, subdivisiones o reloti

ficaciones de predios, 2 489 licencias para uso del -

suelo urbano y 325 permisos y licencias para el uso -

del suelo rural 

- Regularización de la tenencia de la tierra en 376 268 

lotes, con una superficie global de 74 792 043 metros 

cuadrados. 

- Prestación de asesoría jurídica y defensoría de oficio 

en materia civil, penal, familiar, administrativa y -

del fuero común en 1 199 905 asuntos 

- Realización de 6 822 580 acciones de inscripción, con

sulta y expedición de constancias registrales en mate

ria de propiedad y del comercio~ 9 

2.- Auditoría de legalidad a actos jurídicos y de gobierno. 

Durante los años de 1987 y 1988, el Organo Interno de Con 

trlo del Departamento del Distrito Federal llevó a cabo, entre 

otras, 18 auditorías de legalidad a 11 diferentes áreas del 

propio Departomento, entre Direcciones Generales y Delegacio-

nes. 

Las atribuciones conferidas al D.O.F., en su Ley Orgánica 

se encuentran divididas -como se mencionó anteriormente- por -

materias en: de Gobierno, Jurídicas, Administrativas, de Haden 

da, de Obras y Servicios y Socioeconórnicas. En este sentido, -

las auditorías realizadas correspondieron a: 

- 11 auditorías a 6 funciones derivadas de atribuciones -

en materia de Gobierno 

- 6 auditorías a igual número de funciones derivadas de -

atribuciones en materia jurídica. 

- 1 auditoría a una función en materia de servicios. 

9.- Fuente: Informe de Autoevaluación 1982-1988 del Departa
mento del Distrito Federal, Noviembre de 1988. 
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Los resultados obtenidos, dan un panorama general acerca 
de la situación que presentan los actos de gobierno y jurídi
cos en relación con las disposiciones legales que los regulan. 

Por lo anterior, se ha incluído en el siguiente apartado 
la descripción de las funciones auditadas, la atribución de -
la que derivan, su objeto, las disposiciones que les son apli 
cables, etc. 

2.1 Descripción de las funciones auditadas. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y el R~ 
glamento Interior del propio Departamento, son aplicables en 

todas y cada una de las funciones que se analizan a continua
ción, independientemente de que éstas sean reguladas porotros 

ordenamientos específicos. 
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ATRIBUCION EN MATERIA: De Gobierno 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Hacer cumplir disposiciones legales 

y reglamentarias aplicables a una activ! 

dad particular 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Controlar y ejecutar las visi 

tas de inspección de apertura y funcion~ 

miento de estacionamientos públicos de -

vehículos en el Distrito Federal, así c2 

mo sancionar las propias licencias pre-

viamente a su expedición 11 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 

1.- Reglamento de Estacionamientos para 

vehículos en el D. F. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 

- Sanción a la expedición de lice~cias -

de funcionamiento de estacionamientos 

públicos de vehículos previamente a su 

exp~dición por parte de las Delegacio-

nes 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 

- Directa, no existe 

- Indirecta, con los solicitantes de es-

te tipo de licencias, así como con los 

usuarios de los estacionamientos. 
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ATRIBUCION EN MATERIA: De Gobierno 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Dar validéz a una relación de la Vi 
da civil de los particulares 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Acordar y sancionar la proce
dencia o improcedencia de la regulariza

cíón de predios propiedad particular ... 

Intervenir en la testificación y firma 

de convenios de regularizacíón y proto

colización de testimoniosº 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 
1.- Ley de Desarrollo Urbano del Distri

to Federal 
2.- Reglamento de Zonificación para el -

Distrito Federal 

3.- Circular No. 1(12)85 del Jefe del D~ 

partamento del Distrito Federal 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 
- Incorporación (admisión) de inmuebles 

propiedad particular al programa inte
gral de regularización 

- Formulación de convenios' de regulariz~ 

ción 

Promoción y substanciación de juicios 
de prescripción positiva y de inmatri

culación judicial 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 
- Directa, con los poseedores de bienes 

inmuebles objeto de la regularización 

- Indirecta, con los propietarios de los 
predios 
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ATRIBUCION EN MATERIA: de Gobierno 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: 11 Administrar los reclusorios y cen

tros de readaptación social para arrest~ 

dos, procesados y sentenciados, dirigieg 

do el sistema penitenciario del Distrito 

Federal 

.•.. proporcionar a los internos de los -

centros de reclusión, apoyos a su econo

mía familiar, mediante la producción de 

bienes en las unidades de trabajo" 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 

1.- Ley que establece las Normas Mínimas 

sobre readaptación social de senten

ciados 

2.- Reglamento de Reclusorios del Oistri 

to Federal 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 

- Registro y control de internos 

- Celebración de contratos de industria 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 

- Directa, con los indiciados, procesa-

dos y sentenciados y con los contratag 

tes de servicios para la industria 

- Indirecta: no existe 
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ATRIBUCION EN MATERIA: De Gobierno 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Hacer cumplir la normatividad en m~ 

teria de faltas de policía 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Administrar los Tribunales C~ 
lificadores y vigilar el cumplimiento de 

los reglamentos gubernativos que rigen -

en el Distrito Federal, aplicándolos, en 

su caso; así como levantar las actas, cg 

lificarlas e imponer las sanciones co--

rrespondientes a los ciudadanos que se -

hagan acreedores por violaciones a los -

mismos" 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 

1.- Ley Sobre Justicia en Materia de Fal 

tas de Policía· y Buen Gobierno del -

Distrito Federal 

2.- Reglamento de la Ley Sobre Justicia 

en Materia de Faltas de Policía .... 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 

Calificación de sanciones 

- Imposición de sanciones 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 

Directa, cOn las personas que infringen 

reglamentos gubernativos 

Indirecta, no existe 
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ATRIBUCION EN MATERIA: de Gobierno 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Regular una actividad particular 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Otorgar licencias y autori
zaciones de funcionamiento de giros 

mercantiles y mantener actualizado el P~ 

drón correspondiente" 

DISPOSICIONES JUR!DICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 
1.- Reglamento General para Estableci- -

mientas Mercantiles y Espectáculos 

Públicos en el Distrito Federal 

2.- Reglamento de Construcciones del Di~ 

trito Federal 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 
- Expedición de licencias de funcionamieB,. 

to de giros mercantiles 

- Registro y Revalidación de licencias 

- Cancelación de licencias 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 
Directa, con los solicitantes y poseedo

res de licencias de funcionamiento de gi 
ros mercantiles 

Indirecta, con la ciudadanía en general 
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ATRIBUCION EN MATERIA: Jurídica 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Vigilar la observancia de la norma

tividad aplicable en una relación entre 

particulares 

DESCRIPCION DE LA FUNCION:"Efectuar inspecciones de trab.!! 
jo en los centros de jurisdicción local; 

calificar las infracciones a la Ley Fed~ 

ral del Trabajo y determinar e imponer -

las sanciones correspondientes 11 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 
1.- Ley Federal del Trabajo 

2.- Reglamento de Inspección Local del -

Trabajo en el Distrito Federal 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 

- Inspecciones de trabajo y de seguridad 

e higiene 

- Calificación de infracciones 

- Registro de Comisiones Misxtas de Seg~ 

ridad e Higiene 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 

- Directa, con empresarios y trabajado-

res de los centros de trabajo de juris 

dicción local 

- Indirecta, no existe. 
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ATRIBUCION EN MATERIA: Jurídica 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Dar validéz a una relación de la -
vida civil de los particulares 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Recibir' calificar y regis- -
trar la documentación (sobre bienes in

muebles) •.• 

Conceder constancias y certificaciones -

de las inscripciones y documentos regis

trados" 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 

1.- Reglamento del Registro Público de -
la Propiedad 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 
- Inscripción de bienes inmuebles 

- Expedición de certificaciones 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 
- Directa, con las personas que deben -

hacer constar una situación relaciona

da con la propiedad de bienes inmuebles. 

- Indirecta, con la ciudadanía en gene-

ral. 
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ATRIBUCION EN MATERIA: Jurídica 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Dar validéz a una relación de la Vi 
da civil de los particulares 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Recibir' calificar y regis- -

trar la documentación (sobre comercio) 

Conceder constancias y certificaciones -

de las inscripciones y documentos regis

trados" 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 
Reglamento sobre el Registro Público del 

Comercio 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 

- Calificación (admisión) de actos de c2 

mercio 

Inscripción de actos de comercio 

- Expedición de certificaciones 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 

- Directa, con las personas que deben h~ 

cer constar una situación relacionada 

con un acto de comercio 

- Indirecta, con la ciudadanía en gene-

ral. 
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ATRIBUCION EN MATERIA: Jurídica 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Prestar un servicio a particulares 
que lo requieran 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Brindar la defensoría de ofi
cio en materia civil, familiar y penal 
Proporcionar asesoría jurídica gratuita 

en casos de faltas administrativas, pre

ventivas y penitenciarias a internos y 

procesados de los reclusorios del Distri 

to Federal 11 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 
1.- Reglamento de la Defensoría de Ofi-

cio del Fuero Común en el Distrito -

Federal 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 
Prestación del servicio de defensoría 

de oficio 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 
- Directa, con las personas que requie

ren ser defendidas legalmente ante au

toridades jurisdiccionales y que no e~ 

tán en posibilidades de contratar este 

servicio con un profesional particular 

- Indirecta, Con la ciudadanía en general 
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ATRIBUCION EN MATERIA: Jurídica 

TIPO DE FUNCION: de Regulación 

OBJETO DE LA FUNCION: Supervisar el adecuado funcionamie~ 
to de un área sustantiva 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Vigilar y supervisar a los 
tribunales calificadores adscritos a las 

Delegaciones del Departamento del Distr! 

to Federal, con el fin de verificar que 
se apeguen a las disposiciones legales y 

criterios de la Coordinación General Ju

rídica11 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 
1.- Reglamento de la Ley Sobre Justicia 

en Materia de Faltas de Policía y -

Buen Gobierno del Distrito Federal. 

RE!,ACION CON LA CIUDADANIA: 
- Directa, no existe 

- Indirecta, con las personas que son r~ 

mitidas a los Tribunales Calificadores 

del Distrito Federal, por faltas a re
glamentos gubernativos. 
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l\TRIBUCION EN Ml\TERII\: Jurídica 

TIPO DE FUNCION: Adjetiva 

OBJETO DE LI\ FUNCION: Contribuir a la recuperación de bi~ 

nes propiedad del Departamento del Dis-

trito Federal 

DESCRIPCION DE LI\ FUNCION: "Representar jurídicamente al 

Departamento del Distrito Federal en los 

juicios en que sea parte 11 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRllTIVl\S l\PLICABLES: 

1.- Ley Orgánica del Departamento del -

Departamento del Distrito Federal 

2.- Reglamento Interior del Departamento 

del Distrito Federal 

l\CTOS ADMINISTRl\TIVOS PRODUCIDOS: 

- Representación jurídica del DepartameQ 

to del Distrito Federal en juicios por 

dafios causados a sus bienes 

- Gestión extrajudicial 

RELl\CION CON LA CIUDADANIA: 

- Directa, en los casos en que particul~ 

res se ven involucrados en dafios a bi~ 

nes propiedad del Departamento 

- Indirecta, con la ciudadanía en gene-

ral. 
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ATRIBUCION EN MATERIA: de Servicios 

TIPO DE FUNCION: Sustantiva 

OBJETO DE LA FUNCION: Regular un servicio que se concesi2 

na a particulares 

DESCRIPCION DE LA FUNCION: "Otorgar o cancelar en su caso, 

con la intervención de otras autoridades 

competentes, las autorizaciones para el 

funcionamiento de sitios y terminales de 

servicio público (de transporte) tanto -

de pasajeros como de carga" 

DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS APLICABLES: 

1.- Reglamento de Tránsito del D. F. 

2.- Reglamento para el Servicio Público 

de Transporte de Pasajeros en el D. F. 

3.- Reglamento de Transporte de Carga en 

el D. F. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS: 

- Autorización para el funcionamiento de 

"sitios" de servicio público de trans

porte de pasajeros y de carga 

- Reválidación de autorizaciones para 

los 11 sitios 11 

- Cancelación de éstas autorizaciones. 

RELACION CON LA CIUDADANIA: 

- Directa, con los propietarios de vehi 

culos de transporte que forman parte -

de un "sitio" 

Indirecta, con los usuarios del servi

cio de transporte, así como con los ve 

cines del lugar en el que se ubica el 
11 sitio 11 
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2.2 Método empleado 

El método seguido en el trabajo de campo para la ejecu-

ción de estas auditorías, en términos generales fué la compa

ración entre la normatividad considerada corno el "deber ser" 

y la forma como se desarrollan las funciones en la práctica, 

o sea el "ser", en relación con aquéllas. 

Las diferencias resultantes de la comparación fueron an~ 

!izadas para determinar los incumplimientos a las disposicio

nes jurídico administrativas y las deficiencias en los siste

mas de control que propician a su vez incumplimientos. 

Asimismo, se consideró el criterio de las áreas audita-

das respecto a la normativídad obsoleta que está vigente, pe

ro que ya no es aplicable. 

2.3 Resultados, (Análisis). 

Para efectos de exposición en este trabajo, se analiza-

ron 18 informes producto de las auditorías los cuales contie

nen 109 observaciones, determinándose que: 

- De las 11 áreas en las que se efectuaron auditorías de 

legalidad, 10 presentaron cuando.menos 2 tipos de in-

cumplimientos a disposiciones que conforman su marco -

jurídico administrativo y 1 área deficiencias de con-

trol interno en actos jurídicos. 

- De un total de 26 disposiciones jurídico administrati

vas cuyo cumplimiento fué revisado, 23 presentaron irr~ 

gularidades en cuando menos un artículo. 

- De las 109 observaciones resultantes, 80~ o sea el 73%, 

corresponden a incumplimientos de disposiciones jurídi 

ca administrativas y 29, es decir, el 27% restante, a 

deficiencias de control interno. 

- Considerando las 80 observaciones como el total de in

cumplimientos, éstas se integran por 23 (29%), relati

vas a omisiones de requisitos; 34 (42%), a alteracio-

nes de procedimientos; 3 {4%), son incumplimientos por 

necesidades específicas de la Administración; y las 20 

restantes {25%), de diversa índole. 
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Es necesario aclarar que esta clasificación se efectuó -

con base en los criterios seguidos en cada uno de los infor-

mes, con objeto de no desvirtuar su contenido. 

Asimismo, se destaca el hecho de que aún cuando las irr~ 

gularidades que dieron lugar a las observaciones no se presen 

taran en el cien por ciento de los casos analizados, si son -

relevantes, pues de acuerdo a los informes, en las pruebas s~ 

lectivas efectuadas durante las auditorías, se detectó un nú

mero significativo de estas. 

En el Cuadro No. 2, al final de la exposición de result~ 

dos, se muestra la distribución de las observaciones formula

das, de acuerdo a su incidencia en las funciones auditadas. 

En virtud de que no es posible detallar los resultados -

por su naturaleza confidencial y de que éstos son comunes en 

varias de las áreas, se presentan las observaciones agrupadas 

en: 

2.341 Incumplimientos a las disposiciones legales 

aplicables en el desempeño de las funciones au

ditadas. 

243.1.1 Omisiones por parte de la autoridad, de requi 

sitos legalmente establecidos para el otorga

miento de licencias o autorizaciones tales c2 

mo: 

- De las inspecciones que se deben llevar a -

cabo previamente al otorgamiento, para com

probar que las condiciones físicas del obj~ 

to de la auto~ización o licencia, son las -

idóneas para la adecuada prestación de un -

servicio; 
- de la constancia de zonificación o licencia 

de uso especial del suelo, la cual es nece

saria para comprobar que el área competente 

ha verificado y autorizado el uso del suelo, 
de acuerdo a lo establecido en los Planes -

Parciales de Desarrollo de las Oelegacione~ 
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- del Visto Bueno de Seguridad y Operación, -

que es la forma de comprobar que los inmue

bles en los que por su naturaleza existen -

concentraciones humans, como es el caso de 

los restaurantes, centros nocturnos, bares, 

cabarets, etc., ofrecen todas las medidas -

de seguridad para su operación, y que por -

lo tanto, no se pone en riesgo la seguridad 

física de los asistentes. 

En términos de simplificación de trámites, estas omisio

nes estarían justificadas; sin embargo, no sólo no están con

sideradas dentro de las accione~ de simplificación administr~ 

tiva emprendidas por el Departamento del Distrito Federal, si 
no que derivan en problemas que van desde inconformidades de 

la ciudadanía al rsnultar afectados por estos actos de autori

dad, como en el caso de permitir la ubicación de un bar en 

una zona habitacional, hasta el poner en riesgo la integridad 

física de las personas que asisten a algún centro de reunión, 

cuya seguridad no ha sido verificada, ante la posibilidad de 

un siniestro. 

Desde luego, estos casos no se presentan en todas las 

áreas que son responsables de las funciones; sin embargo, san 

significativos por los efectos directos o indirectas que tie

nen sobre la ciudadanía. 

2.3.1.2 Alteraciones en procedimientos ~n relación -

con los legalmente establecidos: 

- En las inspecciones a giros reglamentados, 

en ocasiones se omite el levantamiento de -

actas en las que se haga constar la situa

ción encontrada, así como la comunicación -

al particular del derecha que tiene para in 

conformarse con los resultados; 

- en impartición de justicia de barandilla, -

se dan casos en los que no se informa a los 
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presuntos infractores los derechos que tie

nen, tales como ser asistido por persona de 

su confianza, hacer una llamada telefónica, 

etc., no se deja constancia adecuada del 

desahogo de la audiencia, ni se efectúan los 

registros seOalados por la ley. 

Estas alteraciones en el desarrollo de los procedimien-

tos no son generales, pero si frecuentes, ocasionando con ello 

serios perjuicios a la ciudadanía que se ve involucrada en -

cualquiera de estos casos. En el primero, muchos responsables 

de establecimientos mercantiles ignoran que tienen un término 

para inconformarse respecto a los resultados de las inspecci~ 

nes ofreciendo pruebas a su favor, y optan por negociar con -

el personal que las practica a fin de no ser sancionados. 

El caso de incumplimiento en la impartición de justicia, 

es más grave, pues se afectan los derechos constitucionales -

de los individuos. 

2.3.1.3 Por necesidades de la Administración. 

Las observaciones que pueden incluirse en es

te apartado son mínimas y se refieren princi

palmente a simplificación de formatos e info~ 

mes, así como a la eliminación de puestos in

necesarios. 

2.3.1.4 Diversos. 

Las demás irregularidades detectadas son muy 

variadas y por ello es difícil ·tratar de cla

sificarlas en alguno de los tres grupos ante

riores, pero no.por esto son menos relevante& 

pues constituyen incumplimientos a obligacio-

nes que la ley seOala expresamente y que afes 

tan directa o indirectamente a la ciudadanía, 

por ejemplo: 

- Deficiencias en los registros que los recl~ 

sorios y centros de readaptación social del 

D. F., deben llevar de los internos. 
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cobertura insuficiente del servicio de de-

fensoría de oficio, toda vez que hay agen-

cias del Ministerio Público en las que no -

se encuentra adscrito un defensor de ofic:io, 

tal como debe ser de acuerdo a lo establee! 

do en las disposiciones legales que rigen -

la materia; así como la falta de control 

adecuado sobre las actividades de este per

sonal, por deficiencias en la información -

que rinden para el efecto; 

- falta de emisión de resoluciones por parte 

de las autoridades responsables, sobre sol-!, 

citudes formuladas por particulares para l! 

cencias o autorizaciones¡ o bien, emisión -

de resoluciones verbales en las que se omi

ten la motivación y la fundamentación legal 

que debe sustentar a cualquier resolución; 

- cobros indebidos a particulares por concep

tos no especificados legalmente como requi

sitos para determinados trámites. 

2.3.2 Deficiencias en los sistcm~s de control. 

Estas deficiencias no constituyen por si mismas 

incumplimientos a disposiciones jurídico admi-

nistrativas, pero si los propician~ Las que más 

frecuentemente se detectaron, ordenadas confor

me a su mayor grado de recurrencia son: 

- deficiente manejo de información, tanto cuali 

tativa como cuantitativa: 

- falta de una clara división de funciones y d~ 

limitación de responsabilidades: 

- inexistencia o inadecuada difusión de políti

cas. 



aJADRO No •. 2 
DIS'IRIBOCION DE IRRmJIARlDADES PCil EUOCIONES 

OMISION DE ALTERACION DE POR NECESIDADES DEFJCIENCIAS 

REQUISITOS PROCEDIMIENrol 
DE !A DIVERSAS 

ADMINISTRACION IE CONTROL. 

Expedición de licencias de fUn-
cionamiento de sitios y t~ 
les de transporte 

Sanción previa a la expedición 
de licencias para estacionamien 
tos pÚblicos de vehículos 

Representación de trabajadores 
en conflictos obreo-patronales 

Inspección e higiene en cen- -
tres de trabajo 

Regularización de imruehles prp_ 
piedad particular 

'Inscripción y certificación de 
inmuebles 

Inscripción y certificación de . 
actos de cane.rcio 

Actos jurídioo-administrativos 
relativos a indiciados, pro:::e-
sados y sentenciados 

Defensoría de oficio 

SJperVisión a Juzgados calif. 
6: 

oafios a bienes del o. D. F. 

Funcionamiento Jgdos • Calif. 10 

Expedición de licencias para 
giros mercantiles 

TOTAL 23 34 20 29 



III. EL PAPEL DE LA AUDITORIA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
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1.- El Control dentro del Proceso Administrativo. 

Con el objeto de ubicar a la auditoría en el contexto del qu~ 

·hacer administrativo, iniciamos con la exposición de algunos aspe~ 

tos fundamentales del control, que es la etapa del proceso admini~ 

trativo a la que ésta corresponde. 

Como sabemos, diversos autores coinciden en señalar que el 

proceso administrativo está compuesto fundamentalmente por cinco -

etapas, que son: 

- Planeación, que: consiste en "fijar el curso de acción que -

ha de seguirse, estableciendo los principios que habrán de orien

tarlo, la secuencia de operaciones para realizarlo y las determina 

cienes de tiempos y de números, necesarias para su realización 111 ,

es decir, el establecimiento de los objetivos y la definición de -

las políticas a seguir. 

- Organización, 11 es la estructuración técnica de las relacio

nes que deben existir entre las funciones, niveles y actividades -

de los elementos materiales y humanos de un organismo social, con 

el fin de lograr su máxima eficiencia dentro de los planes y obje

tivos sefi.alados 112 • La organización permite establecer una estruct!! 

ra acoarde a las necesidades, para la división y asignación del 

trabajo que se va a realizar en la institución para lograr el cum

plimiento de los objetivos que tiene establecidos. 

- Integración, esta es la etapa del proceso en la que se ob

tienen los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos n~ 

cesarías para el funcionamiento de la institución; "es obtener y -

articular los elementos materiales y humanos que la organización y 
la planeación sefialan como nece~arios para el adecuado funcionamieQ 

to de un organismo socia1 113 

- Dirección, es la etapa en la que se logra "la realización _ 

efectiva de todo lo planeado por medio de la autoridad del admini~ 

trador, ejercida a base de decisiones, ya sea tomadas directamente, 

1.- Reyes Ponce, Agustín, Administración de Empresas, p. 165. 

2.- Ibid., p.212 •. 

3.- Ibid., p. 256. 
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ya, con más frecuencia, delegando dicha autoridad, y se vigila si

multáneamente que se cumplan en la forma adecuada todas las órde

nes emitidas" 4 • Para Fayol, la dirección es hacer funcionar a la -

institución una vez que ésta se ha constituído. En esta etapa, a -

través de la conducción, se ejecutan las acciones tendientes al 12 

gro de los objetivos. 

- Control, se ha definido como la "medición de los resultados 

actuales y pasados, en relación con los ya esperados, ya sea total 

ó parcialmente, con el fin de corregir, mejorar y formular nuevos 

planes 05 • Aún cuando se le considera como la última fase del proce

so administrativo, el control se encuentra presente en todas las -

demás etapas del mismo, ya que es la forma de asegurar que cada 

una de ellas se cumplirá adecuadamente, por lo que el control se -

considera una actividad permanente y contínua. 

El control, por lo tanto, implica la verificación de lo rea

lizado contra objetivos y planes ó políticas previamente establee! 

dos, es decir, no podríamos controlar acciones y resultados, si no 

sabemos anticipadamente que deseamos obtener. 

Evidentemente, uno de los rasgos m~s importantes del control 

es su efecto, pues carecería de sentido si no alcanzara su concre

ción en la corrección ó reorientación de las acciones oportuna y -

efectivamente, pues de no ser así, no estaría cumpliendo con su r~ 

zón de ser. 

1 • 1 Principios 

Algunos de los principios en los que se basa el control, s~ 

gún Koontz y O'Donnell, son: 

- ºDebe estar basado en planes, constituyendo ellos prerre-

quisitos para el control y asegurándose a través suyo el cumplimien 

to de las metas. 

- Debe basarse en objetivos para recibir orientación hacia 

lo que debe conocerse y posteriormente para poder actuar de manera 

correctiva cuando sea necesario. 

4.- Ibid., p. 305, 

5.- Ibid., p. 355. 
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- Tener proyección, es decir, servir para orientar las 

futuras acciones. 

- Establecimiento de estándares confiables y que, junto 

con el principio de comparación, aplicable a través de metas ó no~ 

mas predeterminadas, le sirvan para satisfacer los planes y objeti 
vos 116 • -

En términos generales, estos principios aluden a la necesidad 

de contar con cursos de acción previamente establecidos, así como 

con objetivos y metas que se constituyan en parámetros para efectos 

de la comparación, y finalmente, a su acción correctiva. 

1.2 Tipos de Control. 

En el ámbito de la Administración Pública se ejercen dive~ 

sos tipos de control, que pueden ser clasificados de acuerdo a la 

materia objeto del control, o sea conforme a· los objetivos especí

cos que persigue; de acuerdo al tiempo en que se aplica, ó bien, -

al responsable de su ejercicio. 

1.2.1 En este sentido, Ignacio Pichardo hace una clasific~ 

ción del control de acuerdo a sus objetivas específicos: 

- "Control de legalidad, significa la comparación entre lo 

previsto y lo dispuesto por las leyes, reglamentos y todos aquellos 

ordenamientos jurídicos, y la forma que se actúa 

- Control de gasto presupuestario, tiene como aspecto bási 

co de comparación el ejercicio del presupuesto de egresos, con el 

fin de conocer si los gastos hechos por una institución se ajustan 

al mismo; es decir, si lo gastado concuerda con las partidas res-

pectivas, ... 

- Control de procedencia, muestra que quien recibe un pago 

del organismo sea acreedor del mismo. 

- Control de disponibilidad ó de saldos, asegura la exis-

tencia de fondos financieros para cubrir una obligación de pago a~ 

tes de elaborar los documentos respectivos. 

- Control de rendimientos, permite la comparación de están 

dares existentes del organismo. Muestra la forma de utilización de 

los elementos, sean materiales o humanos. 

6. - ti/. J imenez Castro, Introducción al Estudio de la teoría ..• , 

p. 373. 
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- Control de políticas, planes y programas; indica el al

cance de objetivos originales; se comparan las normas establecidas 

en los objetivos frente a la realidad física resul<:ante';7. 

1.2.2 De acuerdo al criterio de clasificación por el tiem

po en que se aplica, el control puede dividirse en: 

- Control previo, que es aquel que se establece antes de -

que se lleven a cabo las operaciones, y está constituido por el e~ 

tablecimiento de planes, políticas, normas, programas, etc.; toda -

vez que por sí mismos sefialan pautas a seguir, disminuyendo la po

sibilidad de errores. 

- Control concomitante, que es el que se ejerce durante el 

desarrollo o ejecución de las operaciones, generalmente se lleva a 

cabo a través de la supervisión o mediante sistemas de control au

tomático. 

_Control posterior, como su nombre lo indica, tiene lugar 

después de que se han efectuado las operaciones, es decir, se apli 

ca sobre resultados y como ejemplo más representativo de este tipo 

tenemos la práctica de la auditoría. 

1. 2. 3 Atendiendo al órgano que es responsable del ejercicio 

del control, éste puede clasificarse en: 

- Control interno, que es el que se ejerce al interior de 

cada una de las dependencia9 o entidades y está constituído por el 

"plan de organización y el conjunto de métodos y procedimientos que 

en forma coordinada adopta la administración de una dependencia ó 

entidad para salvaguardar sus recursos, obtener la suficiente in

formación oportuna y confiable, promover la eficiencia operacional 

y asegurar la observancia de las leyes, normas y políticas en vi
gor118. 

- Control e:-:: terno, que es el que se ejerce por un órgano -

ajeno a la dependencia ó entidad, legalmente facultado para el 

efecto, en el caso de México, básicamente se da a través de las s~ 

cretarías de Hacienda y Crédito Público, de Programación y Presu

puesto y de la Contraloría General de la Federación. 

7 .- Ignacio Pichardo P., Introducción a la Administración Pública 

de México, pp. 119 y 120. 

8 .- SCGF, Boletín "B 11 Normas Generales de Auditoría Interna Gube!: 

namental, p. 19. 
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2.- La. Auditoría como medio de control. 

El ejercicio del control en las organizaciones está basado en 

muy diversos medios, que abarcan desde la implantación de mecanis

mos de control interno, por parte de cada una de ellas, orientados 

a la promoción de la eficiencia operacional y a la "prevención de 

errores y fraudes (y que) requieren de la existencia de una buena 

organización administrativa y contable 119 ; hasta aquéllos de los -

que se valen las áreas que tienen expresamente encomendado el des~ 

rrollo de funciones de control, en el caso de la administración pg 
blica. 

Entre los últimos, se encuentra la emisión de normatividad, -

la contabilidad gubernamental, el control presupuestario, la audi

toría, etc. 

En cuanto a la emisión de normatividad, se puede apuntar que 

es un tipo de control preventivo, pues establece anticipadamente -

obligaciones a cumplir. 

La contabilidad gubernamentel como medio a~ =ontrol, sirve p~ 

ra "registrar todas las operaciones presupuestarias y patrimonia

les de las organizaciones, analizando también la documentación de 

todas las operaciones a realizar. Es un elementó básico para lle

var el registro de las operaciones efectuadas y obtener conclusio

nes" 1 º. 
El control presupuestario , por otra parte, es el "análisis -

que se practica con base ~ la información períodica del presupues

to de egresos a través de comparaciones que se efectúan con objeto 

de detectar si se cumplieron o no las metas propuestas 1111 

Para Ignacio Pichardo, la auditoría ''consiste en la revisión 

detallada y amplia de todas las ·operaciones financieras y adminis

trativas; se lleva a cabo posteriormente a su ejecución y propor

ciona elementos para la evaluación de éstas" 12 . 

9.- Francisco Blanco I., El Control Integrado de Gestión,p.70. 

10.- Ignacio Pichardo P., Op. Cit., p.120. 

11.- Ramón Aguirre V., La Función de Control en la Administración 

Pública, en Revista de Administración Pública Nº 24, p. 124. 

12. - Ignacio Pichardo P., Op. Cit., p. 120. 
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Efectivamente, como un medio de control la auditoría permite 

lleo,.iar a cabo la revisión sistemática de una institución, con el -

objeto de asegurarse de que su operación es la esperada, permitíerr 

do abarcar todos y cada uno de los aspectos de la misma, ya sea el 

financiera, el técnico, el legal, etc~ 

Por otra parte, ºel ciclo de control administrativo, como todo 

ciclo de control, se basa en el principio de la retroalimentación 

{a través de la cual}, observamos los resultados obtenidos, que 

se comparan con los objetivos y se toman {en su caso), las medidas 

correctivas que logren los resultados apetecidos 1113 En este sent!_ 

do, la auditoría proporciona información que permite conocer la si 
tuación que impera en las áreas u operaciones objeto del exámen, -

propiciando de este moda la torna de decisiones y en su caso, la 

adopción de las medidas correctivas necesarias. 

Del mismo modo que el control, la auditoría puede ser interna 

o externa, de acuerdo al órgano que la realiza. 

La auditoría interna es aquella que se practica a una organi

zación, por un órgano dependiente de la misma pero ajeno a las op~ 

raciones de ésta, para conservar la imparcialidad de criterio de -

los auditores. 11 Aún cuando exista dependencia económica (de los ª.!:! 

ditores), es requisito indispensable para su buen funcionamiento -

que exista una absoluta independencia mental y jerárquica, para que 

puedan cumplirse sus objetivos 1• 
14 

La auditoría se consirlera externa cuando es llevada a cabo 

por profesionales independientes de la organización, y que en con 

secuencia no guardan una relación jerárquica con respecto a la mi~ 

ma. 

En el sector público, la auditoría que se practica a sus pro

pias dependencias y entidades, por parte de personal adscrito a ó~ 

ganos dependientes de las mismas se conoce co o auditoría interna 

gubernamental. La auditoría externa es realizada por profesionales 

independientes contratados expresamente para esos efectos. 

13~- Jose Luis Mora, Introducción a la Informática, p. 19. 

14.- Alfredo Adam A._, La Auditoría Interna en la Administración P.1!_ 

blica Federal, p. 18. 
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3.- La Audito ría Interna Gubernamental. 

El Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras, ha d~ 

finido a la auditoría como el "examen objetivo, sistemático y pr.Q. 

fesional de las operaciones financieras o administrativas, efectu~ 

do con posterioridad a su ejecución con la finalidad de verificarlas 

y elaborar un informe que contenga comentarios, conclusiones, rece 

mendaciones y el correspondiente dictamen profesional 1115 

Por su parte, la Secretaria de la Cbntraloría General de la -

Federación, adopta una definición más amplia y completa que coinci 

diendo con la del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, no -

circunscribe la revisi6n a operaciones financieras o administrati

vas, sino que la hace extensiva a todo tipo de operaciones, al de

cir que la auditoría interna gubernamental 11 es una función indepen 

diente y de apoyo a la función directiva, que se orienta básicamen 

te a la verificación, examen y evaluación de las operaciones reali 

zadas y de los sistemas de control establecidos, con el propósito 

de determinar el grado de economía, eficiencia y eficacia con que 

se están alcanzando las metas y objetivos; vigila además que el m~ 

nejo y aplicación de los recursos resporida a las politicas dicta

das en la materia por el ejecutivo federa1 1116 

Atendiendo a esta definición, se puede afirmar que la audito

ría no es privativa de una profesión especifica, como se consider~ 

ba anteriormente debido a sus orígenes vinculados directamente con 

la actividad contablé!, j'iJ. que dependiendo de las actividades u op!:_ 

raciones que sean objeto de la revisión, se requerirá de profesio

nistas con especialidades diversas, de tal forma que esta cspccia

lizacidn permita efectuar el an~lisis y la evaluacidn con base en 
los criterios de cada una de ellas y obtener resultados mds objeti 

vos. 

Inclusive, la Secretaría de la Contraloría General de la Fed~ 

ración señala que la auditoría gubernamental es 11 todo lo que atañe 

a la revisión de las operaciones del Gobierno, del Estado, de la -

Administración Pública Federal en cualquiera de sus niveles 11 17 , 

15.- Instituto Latinoamaericano de Ciencias Fiscalizadoras, Infor
me del Presidente del Instituto {1976-1978), p. 3. 

16.- SCGF, El Control y la Auditoria Intérna, Boletín S/N, p.3 
17.- SCGF, Apuntes del curso de Auditoría Interna Gubernamental. 
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reafirmando con ello el carácter multidisciplinario que actualmen

te tiene la auditoría. 

3.1 Objetivo. 

Como mencionamos anteriormente, el ciclo de control se ba

sa en la retroalimentación, a través de la cual se observan los r~ 

sultndos que se comparan con los objetivos para la adopción de las 

medidas correctivas necesarias. Como resultado de la revisión, se 

obtiene información de gran utilidad para la toma de decisiones. 

Asimismo, se sugieren medidas correctivas que permitan eliminar 

las irregularidades detectadas durante ésta y evitar su recurren

cia. 

Por ello, el objetivo de la auditoria interna gubernamental 

es 'tevisar y evaluar los sistemas, tanto de operación como los de 

registro, control e información, con la finalidad de determinar si 

éstos operan adecuadamente de acuerdo a las funciones establecidas 

y si contribuyen a alcanzar las metas y objetivos previstos y eva

luar la economía, eficiencia y eficacia con que se logran las me

tas, en relación con los presupuestos asignados; asi como proponer 

recomendaciones que propicien el mejor desarrollo de las activida

des auditadas•• 18 • 

3.2 Clasificación. 

Considerando el tip0 de operaciones que son revisadas me

diante auditorías, las más generalizadas en ~l rimbito del sector -

público son la financiera, la operacional y la técnica, de las cu~ 

les se hace una breve descripción. 

3.2.1 Fir1anciera. Comprende la verificación de las opera

ciones, registros, informes, y estados financieros de un período -

determinado; la dcterminnción del grado de cumplimiento de las di~ 

posiciones legales y políticas aplicables en la materia; la verifi 

cación de los procedimientos contables y administrativos; así como 

de los mecanismos de control interno establecidos, con la finalidad 

de emitir una opinión acerca de la razonabilidad de las cifras pr~ 

sentadas. Este tipo de auditoría contribuye a la salvaguarda de 

18.- Alfredo Adam Adam, la Auditoría Interna en la Administración 
Pública Federal, p. 17. 
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los activos, la promoción de la eficiencia y al cumplimiento de 

las disposiciones que en materia financiera emiten las autoridades 

competentes. 

3. 2. 2 Operacional. "Consiste en el examen de las áreas de 

operación de una empresa, institución, sección de gobierno ó de 

cualquier parte de una entidad para determinar si se tienen los 

controles para operar con eficiencia, tendiendo a la disminución -

de costos para incrementar la productividad 1119 . De acuerdo a los -

pronunciamientos que emitió el Instituto Latinoamericano de Cien

cias Fiscalizadoras en 1978, la auditoria operacional debe compren 

der entre sus etapas la revisión y evaluación del sistema de con

trol interno, el examen y evaluación de la eficiencia, eficacia y 
economía con que se han utilizado los recursos humanos, materiales 

y financieros; asi como la revisión y evaluación de los resultados 

de las operaciones programadas, a fin de determinar si se han al

canzado satisfactoriamente las metas previamente establecidas. 

3.2.3 Técnica. Esta clasificación obedece a la misma vari~ 

dad de funciones que pueden llevarse a cabo en las diferentes de

pendencias y entidades de la Administrac~ón Pública y dentro de 

ésta se encuentra la auditoría de obras, en informática, de legali 

dad, etc. Conviene aclarar que este tipo de auditorias puede in

cluir diversos aspectos de la operación y por lo mismo, requerir -

de personal auditor con diversas especialidades. 

3.3 Normas Generales de Auditoría. 

Organismos profesionales como el Instituto Mexicano de Con 

tadores Públicos, el Instituto Mexicano de Auditores Internos y el 

Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras entre otros, 

han adoptado normas cuya observa.ocia es obligatoria en el desarro

llo de la auditoría. Dichas normas son "los requisitos de calidad 

relativos al auditor y al trabajo que desempeña 1120 , 

Por su parte, la Secretaría de la Contraloria General de la -

Federación emitió las Normas Básicas de Auditoria Gubernamental, -

19 .- Idem. 
20.- Alfredo Adam Adam, Op. Cit., p.44. 
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que son prácticamente las mismas que las de los mencionados orga

nismos, aunque adecuadas a las circunstancias del sector público. 

Las normas se han dividido en tres grupos, como se indica: 

3.3.1 Normas Personales, éstas se refieren a las cualida

des o características que el auditor debe tener y mantener durante 

el desarrollo de su trabajo de auditoria. 

3.3.2 Normas relativas a la ejecución del trabajo, se re-

fieren a los elementos básicos que el auditor debe tener presentes 

para realizar el trabajo con cuidado y diligencia profesionales. 

3.3.3 Normas relativas a la información, que básicamente -

tratan sobre las características y el contenido que debe presentar 

el informe de auditoría. En el caso de las normas emitidas por 

SCGF, este punto se hace extensivo al seguimiento de las recomend~ 

cienes propuestas como resultado de la revisión practicada. 

De acuerdo con las normas personales, el auditor debe ser au

tónomo con respecto de las actividades que audita y conservar una 

actitud de independencia mental que le permita ser imparcial en su 

juicio, ademas deberá basarse en hechos y evidencias que apoyen la 

veracidad de los actos, documentos y situaciones analizados, a fin 

de ser objetivo en su análisis. 

Las normas sobre la ejecución del trabajo establecen aspectos 

fundamentales que el auditor desarrollará durante su labor, ini

ciando con la planeación, a fin de evitar la improvisación y el d~ 

rroche de recursos. Asimismo, deberá efectuar el examen y evalua

ción del control interno, lo que le permitirá además de proponer -

mejoras al mismo, precisar la naturaleza, exten~ión y oportunidad 

que dará a los procedimientos de auditoría. 

También dentro de estas normas, se sefiala que la evidencia 

que se obtenga deberá ser suficiente, competente y pertinente para 

poder fundamentar objetiva y razonablemente sus conclusiones y re

comendaciones. Respecto a las irregularidades que se detecten, es

tas deberán ser comunicadas a las autoridades competentes a la br~ 

vedad posible a fin de que se tomen las medidas correctivas neces~ 

rias. 

Finalmente, las normas relativas a la información señalan que 

al término de cada intervención, el audi~or deberá presentar un ig 
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forme que deberá contener su opinión acerca de los aspectos 

revisados. Las observaciones del auditor deberán ser relevan 

tes, claras, concisas y objetivas y sus recomendaciones pr~

cisas, prácticas y orientadas a eliminar las irregularidades 

y deficiencias y a evitar su recurrencia. 

Para que cumpla con su objetivo, el informe debe reunir 

ciertos atributos de calidad como son la oportunidad, inte-

gridad, competencia, relevancia, objetividad, convicción, 

claridad y utilidad. 

Como puede apreciarse, estas normas no establecen el m~ 

todo, pero sí las pautas a seguir en la ejecución del traba

jo de auditoría, para alcanzar resultados satisfactorios. 



·IV. AUDITORIA INTERNA DE LEGALIDAD • 



51 

l.- El control de la legalidad sobre los actos de la A~ 

ministración Pública. 
"En la vida de cualquier estado o sociedad existen tres 

fundamentales tipos de relaciones, a saber: las de coordina-

ción, las de supraordinación y las de supra a subordinación111 

Las relaciones de supra a subordinación surgen entre -

dos entidades colocadas en diferentes posiciones, por un lado, 

el Estado como persona jurídico política y sus órganos de au

toridad y por otro, el gobernado. "En dichas relaciones, la -

persona moral estatal y sus autoridades representan frente al 

gobernado la actividad soberana o de gobierno, o sea, actos -

autoritarios propiamente dichos que tienen como atributos - -

esenciales la unilateralidad, la imperatividad y la coerciti
vidad"2 

La regularidad en estas relaciones se asegura a nivel -

constitucional, mediante el establecimiento de las garantías 

individuales que pueden considerarse como una relación de de

recho que "existe entre el gobernado como persona física o m.Q 

ral y el Estado como entidad jurídica con personalidad propia 

y sus autoridades, cuya actividad en todo caso se desempefia -

en ejercicio del poder y en representación de la entidad est~ 

tal" 3 

La función administrativa pública se desarrolla someti

da al principio de legalidad, que "consiste en que ningún órg~ 

no del Estado puede tomar una decisión individual que no sea 

conforme a una disposición general anteriormente dictada •..• 

la legalidad significa conformidad con el derecho y es sinóni 

mo de regularidad jurídica 114 

Este principio, según el cual ningún órgano del Estado 

1.- Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, p. 111. 

2.- Ignacio Burgoa, Op. Cit., p. 112. 

3, - Ibid" p, 1 l 1. 

4.- Gabino Fraga, Derecho Administrativo, p. 99. 
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puede llevar a cabo actos individuales que no estén previstos 

o autorizados por alguna disposición general anterior, "tiene 

en casi todos los estados modernos un carácter casi absoluto; 

pues salvo el caso de facultad discrecional, en ningún otro y 

por ningún motivo es posible hacer excepción a este principio 

fundamental 115 

De ahí que todo Estado de derecho disponga de las insti

tuciones y procedimientos necesarios para salvaguardar los d~ 

rechos de los particulares, tratando con ello de corregir - -

aquellos actos que implican abuso o desvío de poder, arbitra

riedad o una interpretación inadecuada de las normas jurídi-

cas. 

En México, el principio de legalidad ha sido elevado al 

rango de garantía constitucional, consignado en los artículos 

14 y 16 de nuestra Carta Magna. 

El artículo 14, 'és característico de un régimen respetu2 

so como el nuestro, de la libertad. Es regla general, propia 

de la forma de gobierno que tiene México, el que la autoridad 

.-poder público- sólo puede hacer lo que.la ley le autorice, -

en tanto que los particulares o gobernados, están en libertad 

de efectuar no sólo aquéllo que la ley les permite, sino tam

bién lo que no les prohibe. En ambos casos, autorización para 

gobernantes y prohibición para gobernados, deben constar ex-

presamente en las leyes" 6 

Según la garantía consignada en la primera parte del ar

tículo 16 cOnsti tucional, 11 Es absoluta la prohibición de oca

sionar molestias a las personas'· a sus familias, papeles o P.2. 

sesiones, si no es con una orden escrita, fundada y motivada 

por una autoridad que de acuerdo con una ley en vigor tenga -

facultades expresas para realizar esos actos 117 • Esta es la 9!!. 

S.- Gabino Fraga, Derecho Administrativo, p. 99. 
6.- Emilio o. Rabasa y Gloria Caballero, Mexicano: ésta es tu 

Constitución, p. 47 

7.- !bid.' pp. 49 y so. 
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rantía que dentro de nuestro orden jurídico imparte mayor pr~ 

servación o seguridad al gobernado, toda vez que, de acuerdo 

con Ignacio Burgoa, "por su mediación se protege todo el si~ 

tema de derecho objetivo de México 118 

La fundamentación y motivación de la causa legal del -

procedimiento, son los aspectos esenciales de esta garantía. 

La fundamentación, consiste en que los actos que originen la 

molestia de que habla el artículo 16 constitucional deben ba

sarse en una disposición normativa general, es decir, que és

ta prevea la situación concreta para la cual sea procedente -

realizar el acto de autoridad, que exista una ley que lo autQ 

rice .••.• no es sino consecuencia directa del principio del~ 

galidad que consiste en que las autoridades sólo pueden hacer 

lo que la ley les permite" 9 • Asimismo, los actos se deberán -

ejecutar en los términos y de acuerdo a lo que establece la -

ley en la que se encuentran previstos. 

Por lo que respecta a la motivación, ésta "indica que -

las circunstancias y modalidades del caso particular encua- -

dren dentro del marco general que se encuentra establecido -

por la ley" 1º 
De acuerdo a lo anterior, cualquier violación a las le

yes o a las normas jurídicas de la categoría que fueren, im-

plica la violación a la garantía de legalidad que la propia -

Constitución establece. 

El control de la legalidad sobre los actos de la Admi

nistración Pública Mexicana, tradicionalmente se ha venido -

ejerciendo a través del sistema jurídico, por medio de tres -

formas diferentes, que son los recursos administrativos, el 

juicio contencioso-administrativo y finalmente, el juicio de 

amparo. 

8.- Ignacio Burgoa, Las Garantías Individuales, p. 438. 

9.- Ignacio Burgoa, Op. Cit., p. 439. 

10.- Idem. 
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"El recurso administrativo constituye un medio legal de 

que dispone el particulart afectado en sus derechos o inter~ 

ses por un acto administrativo determinado, para obtener en 

los términos legales, de la autoridad administrativa una re

visión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revo 

que, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada -

la ilegalidad o la inoportunidad del mismo" 11 

Para Andrés Serra Rojas, el recurso administrativo, 11 es 

una defensa legal que tiene el particular afectado para im-

pugnar un acto administrativo ante la propia autoridad que -

lo dictó, el superior jerárquico u otro órgano administrati

vo, para que lo revoque, anule o lo reforme 11 12 

Son elementos característicos de los recursos adminis-

trativos, el que la ley determine ante que autoridad adminis 

trativa debe ser presentado; la fijación del plazo en que se 

puede interponer; así como la fijación del procedimiento pa

ra su tramitación. 

El juicio contencioso-administrativo, también persigue 

la formalidad de la rectificación para los actos de autori-

dad, con la diferencia de que en este caso las demandas son 

interpuestas ante un órgano jurisdiccional autónomo, ya sea 

el Tribunal Fiscal de la Federación o el Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo del D. F., según corresponda; tenie_!l 

do éste facultades decisorias independientes de la autoridad 

infractora, aún cuando administrativamente esté vinculada 

con ella. "Corresponde a este órgano jurisdiccibnal llevar -

todas las etapas procesales de la reclamación hasta dictar -

la sentencia correspondiente, e~ la misma forma en que se 

llevan los procesos judiciales 1113 

Según el artículo 103 de la Constitución Política de 

11.- Gabino Fraga, Op. Cit., p. 439. 

12.- Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, p. 477. 

13.- J. Gabriel García Rojas, El Control de la Legalidad en 
la Administración Púb. , en Revista de Administración 

Pública No. 24, p. 116. 
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los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a los Tribunales -

Federales resolver las controversias que se susciten por ac
tos de autoridad que violen las garantías individuales. El -

artículo 107 sefiala que "en materia administrativa el amparo 

procede, además, contra resoluciones que causen agravio no -

reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa 
legal". Es decir, 'fEl amparo es un juicio o proceso que se -

inicia por la acción que ejercita cualquier gobernado ante -

los órganos jurisdiccionales federales contra toda acto de -

autoridad que le causa un agravio en su esfera jurídica y 

que considere contrario a la Constitución, teniendo par obj~ 

to invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia por su -
inconstítucianalídad o ilegalidad en el caso concreto que lo 

origine" 14 

Este juicio representa la Última instancia para que el 

particular pueda hacer rectificar los actos de la Admínistr~ 

ción cuando ello no se ha logrado por medio del recurso adm! 
nístrativo o del juicio contencioso administrativo. 

Entre sus principales características se pueden anotar 

el que sólo puede promoverse por el gobernado afectado en su 

esfera jurídica por un acto de autoridad que estime inconsti 
tucional; de él conocen los~Tríbunales de la Federación por 

ser los órganos judiciales federales del Estado; siempre se 

traduce en un juicio en el que la controversia a dirimir es 

si el acto de autoridad que se impugna es o no violatorio de 

la Constitución; y la sentencia dictada en dicho juicio, unj: 

camente tíene eficacia en el caso concreto que se promueve_ 

Como se anotó anteriormente, en el sistema normativo, -
todas las reglas del juego se originan en la Constitución y 

una de las más importantes mediciones de la acción adminis--

14.- Ignacio Burgoa, El Juicio de Amparo, p. 177. 
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trativa· del gobierno -medición a cargo del sistema político 

y social- es la constitucionalidad de dichos actos adminis-

trativos; por lo que todo administrador público debe procu-

rar que sus actos se encuentren siempre apegados a derecho, 

a fin de no dar lugar a que se solicite la corrección o mod! 

ficación judicial de dichos actos" 
15 

En este sentido, la Administración Pública Mexicana ha 

instrumentado -como se señaló en capítulos anteriores- diveE 

sos controles que hasta cierto punto constituyen elementos -

de protección de los derechos de los particulares, sin embaE 

go, dichos controles están orientados más bien a garantizar 

su eficiencia y eficacia "y sólo por efecto reflejo, repre-

sentan una garantía para el particular 1116 

Por lo anterior, se considera necesario que exista un -

mecanismo mediante el cual, la propia Administración pueda -

ejercer control sobre la legalidad de sus actos, antes de , -

que el particular agraviado interpOnga algún recurso o demarr 

da. 

2.- Auditoría de Legalidad. 

De acuerdo a las consideraciones efectuadas en el capí

tulo anterior acerca del papel que juega la auditoría inter

na gubernamental como un medio de control, se estima conve-

niente que ésta sea empleada también para controlar la lega

lidad de los actos de gobierno que ejecuta la Administración 

Pública. 

La auditoría de este tipo, ·es un campo particul~rmente

interesante que hasta ahora ha sido soslayado, pero no por -

ello resulta menos necesario para el idóneo desempefio de la 

función pública. 

15.- Alejandro Carrillo Castro, Op. Cit., p. 38 

16.- Gabino Fraga, Op. Cit., p. 439 
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Ya en 1980, durante el Segundo Seminario de Entidades -

Fiscalizadoras Gubernamentales, celebrado en la ciudad de M! 

xico, se sefialó la necesidad de evitar las múltipleS deman-

das que se levantan en contra de la Administración Pública, 

ocasionadas en parte por la ausencia de un mecanismo que pe~ 

mita ejercer un control adecuado sobre su apego a la normati 

vidad existente. 

Por otra parte, "La auditoría de legalidad representa -

el instrumento más idóneo y particularmente productivo para 

eliminar y depurar las deficiencias existentes en las dispo

siciones reglamentarias y administrativas, así como en su 

aplicación 1117 • 

En el mismo Seminario, la Contaduría Mayor de Hacienda, 

al exponer sobre la fiscalización de la cuenta Pública en M~ 

xico, afirmó que si en todas las entidades concurren situa

ciones y hechos de carácter legal, se ha considerado conve-

niente desarrollar programas de auditoría en esa área, con 

el fin de verificar aspectos tales como: 

- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

contra el Reglamento Interior de cada una de las enti 

dad es 

- Acuerdos de creación.de los organismos, así como sus 

modificaciones y las disposiciones especiales que se

hubieren dictado, por medio de las correspondientes -

actas de asambleas 

- Contratos para efectos de análisis de los nombramien

tos, obras, arrendamientos, prestación de servicios, 

etc. 

- Procedimiento para la elaboración de disposiciones l~ 

17.- Informe del Segundo Seminario de Entidades Fiscalizado

ras Gubernamentales, México, 1980. 
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gales y reglamentarias, que emite la entidad para su 

operación y aplicación 

- Procedimiento para el control y el desahogo de los -

juicios que se encuentran pendientes de resolución 

- Análisis de las disposiciones legales y reglamenta--

rias vigentes para verificar su aplicación, obsoles-

cencia y deficiencias, con el propósito de proponer -

en su caso, las modificaciones a que hubiere lugar 1118 

2 • 1 Concepto. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federa- -

ción sefiala que la auditoría interna gubernamental con enfQ 

que de legalidad 11 consiste en el exámen de la aplicación de 

lo previsto en las leyes, reglamentos y todos aquellos orde

namientos jurídicos que afectan a la dependencia o entidad, 

y la forma en que se aplican en el desarrolllo de las activi 

dades" 
19 

Sin embargo, se considera que la auditoría de legalidad 

debe ir más allá jel simple exámen de la forma en que se - -

aplican los ordenamientos jurídicos, por lo que con base en 

la definición anotada en el capí~ulo anterior, puede concep

tuarse como: 

Una función independiente de apoyo a la 

función directiva que se orienta básic~ 

mente a la verificación, exámen y eva-

luación del cumplimiento de las disposi 

cienes legales aplicables a los actos -

de gobierno que realizan las dependen-

cías, así como de los sistemas de con-

trol establecidos para el efecto, a fin 

de determinar el grado de apego a la l~ 

18.- Informe del Segundo Seminario de Entidades ..• , 

19.- s. c. G. F., Apuntes del curso: Auditoría Interna GubeE 

namental. 
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dad de su marco normativo. 

2.2 Objetivo. 
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Como un medio para coadyuvar a garantizar la legalidad 

de los actos de gobierno que ejecuta la Administración, pue

de decirse que su objetivo es revisar y evaluar el cumplí- -

miento de los ordenamientos jurídicos que regulan dichos ac

tos, así como la vigencia y aplicabilidad de tales ordena- -

mientas para proponer en su caso, recomendaciones que propi

cien su debida observancia o bien su modificación. 

La información resultante de la auditoría y las recome~ 

dacioñes propuestas, pe=mitirán que los responsables de las 

áreas auditadas, adopten las medidas correctivas convenien-

tes y de este modo evitar las desviaciones o irregularidades. 

2.3 Método de la Auditoría de Legalidad. 

Método, es el camino por el cual se llega a un cierto -

resultado, aún cuando este camino no hubiera sido reflejado 

de antemano de una manera explícita o refleja; también po--

dríamos visualizarlo como la manera de hacer una cosa, si- -

guiendo ciertos principios y cierto orden, para llegar a un 

resultado dado" 2º. 
Para estar en condiciones de emitir su opinión en forma 

objetiva y profesional, el auditor debe basarse en un método 

que le permita reunir los elementos de juicio suficientes p~ 

ra obtener con certeza razonable, la convicción de que: 

- Los hechos que refleja la documentación analizada son 

auténticos 

- Se observaron, o no las disposiciones jurídico admi-

nistrativas que regulan los actos analizados 

- Los sistemas de control establecidos para la debida -

observancia de la normatividad son los adecuados 

- Las disposiciones consideradas como marco jurídicoa~ 

20.- Acosta Esparza, Daniel, Teoría, Metodología y Técnicas 
en la Investigación Social, p. 61. 
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nistrativo sean vigentes y aplicables. 

El método para llevar a cabo una auditoría comprende en térm! 

nos generales tres etapas, que son: 

l.- La formulación del programa específico de trabajo; 

2.- La ejecución del trabajo de campo; y 

3.- La elaboración del informe de resultados. 

2.3.l Formulación del Programa Específico de Trabajo. 

La función de auditoría al igual que las demás a cargo del 

sector Público, está sujeta a una programación anual en la que se 

definen las revisiones que llevará a cabo el órgano interno de COQ 

trol de cada dependencia, su calendarización y los recursos huma

nos a emplear, con el fin de guiar su ejecución y controlar los r~ 

sultados. 

Cada una de las revisiones incluÍdas en dicha programación se 

orienta a aspectos particulares, requiriendo por ello de programas 

específicos que traduzcan las orientaciones generales en metas 

precisas y viables, vinculando los objetivos establecidos en el 

programa anual con las decisiones operativas de ejecución en audi

toría. 

La finalidad de programar específicamente cada auditoría es -

contar con un instrumento que guíe lü acción de los tiuditores en -

el campo de trabajo y sea punto de comparaci6n para ejercer un ad~ 

cuado control sobre el desarrollo, mejorando el aprovechamiento de 

los recursos. 

Dicho programa constituye el disefio de la investigaci6n que -

se realizará en el área a auditar, por lo que n'o es rígido e infl~ 
xible, sino enunciativo, ya que .si durante su ejecución se encuen

tran situaciones no previstas podrá ser modificado. 

Con el propósito de obtener la información necesaria para fo~ 

mular el programa específico de trabajo, se investigarán los aspe~ 

tos principales del o los actos a auditar, tales como: 

a) Area responsable de su ejecución. 

b) Disposiciones jurídicas que los regulan. 

e) Procedimientos seguidos en su ejecución. 

dl Políticas aplicables. 
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e} Estadísticas. 

f) Antecedentes de otras auditorías, etc. 

Contando con esta información, el auditor estará en posibili

dades de efectuar el examen y evaluación del control interno, se

leccionando para ello cualquiera de los tres métodos señalados en 

el siguiente punto. 

La presentanción de los auditores ante los servidores publi

cas responsables de las áreas en las que se efectuará la audito

ría obedece a políticas específicas de cada órgano interno de con 

trol, pero es idóneo que se formalice mediante un oficio dirigido 

al titular. 

Con el estudio previo del área y concretamente con la evalu~ 

ción del control interno, se detectan los puntos débiles de con

trol y aquellas áreas que presentan mayor problemática, con lo 

que se precisan los objetivos específicos y el alcance de la aud! 

toría. 

Según la SCGF, los programas de trabajo deben contener, des

de el punto de vista de su forma, los siguientes datos: 
11 Actividades que se van a revisar 

- Número del procedimiento de auditoría 

- Descripción del procedimiento 

- Tiempo estimado para-el desahogo del procedimiento, toman--

do en cuenta el alcance del trabajo de la revisión planeada 

y la naturaleza y extensión del trabajo de auditoría 

- Fecha de inicio J de terminación del procedimiento 

- Nombre e iniciales de los auditores que llevan a cabo los -

diferentes puntos de la revisión. 

- Referencia a los papaeles de trabajo en donde se haya plas

mado el procedimiento. 

- Observaciones¡ se anotará la oportunidad de aplicación de -

los procedimientos, o la causa de ampliación o reducción o 

no aplicaci6n del mismo•• 21 . 

21.- s.C.G.F., Apuntes del Curso: Auditoría Interna Gubernamental. 
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Como puede apreciarse, en los Oltimcscuatro puntoS sefialados, 

el programa funge como instrumento de control durante la ejecución 

del trabajo, pues los datos que se consideran se registran sobre -

la marcha de la auditoría. 

En cuanto al contenido de fondo, cada programa comprenderá -

los aspectos específicos que se deberán revisar durante la audito

ría. 

2.3.1.1 Exámen y evaluación del control interno. 

El control interno comprende "el plan de organización y tQ. 

dos los métodos y procedimientos que en forma coordinada adopta la 

administración de una dependencia o entidad para salvaguardar sus 

recursos; obtener suficiente información oportuna y confiable; pr2 

mover la eficiencia operacional, y asegurar la observancia de las 

leyes, normas y políticas en vigor, con objeto de lograr el cumpli 

miento de las metas y objetivos establecidos 1122 

En las dependencias de la administración pública, adquiere m~ 

yor significación el hecho de que tienda a asegurar la observancia 

de la normatividad aplicable y por lo tanto, la legalidad de los -

actos de gobierno que éstas ejecutan. 

El control interno es mucho más que un instrumento dedicado a 

la prevención de fraudes o a evitar desviaciones en las áreas fi

nanciera o contable, pues se constituye en un apoyo indispensable 

para la eficiente administracicS"n y el adecuado cumplimiento de las 

atribuciones que tienen conferidas las dependencias del sector p~ 

blico. 

De ahí la importancia de que se examine y evalúe con sumo cu_!. 

dado la adecuación y suficiencia de los procedimientos, políticas, 

y registros que lo integran, con el propósito de conocer si éstos 

dan un grado razonable de seguridad de que se están cumpliendo las 

disposiciones jurídico-administrativas que regulan los actos a au

ditar. 

En materia de legalidad, los principales elementos de control 

interno que deberán ser 'revisados son: 

22.- S.C.G.F., Boletín 11 8 11 Normas Generales de Auditor{a Interna -

Gubernamental, pp. 19 y 20. 
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Respecto a la Organización: 
- Existencia de los manuales respectivos. 
- División da funciones. 

- Asignación de responsabilidades establecidas maediante nom-
bramientos. 

Bn cuanto a Procedimientos: 

- Existencia de manuales e instructivos. 
- Registro de operaciones. 

- Formas impresas. 

- Informes de actividades. 

Del marca Jurídico-Administrativo. 
- Método de actualización. 

Forma de difusión entre el personal adscrito al área. 

- Obligaciones consignadas en disposiciones. 

- Vigencia y aplicabilidad. 
- Emisi6n de dísposciones administrativas y políticas por es-

crito. 

En relación al Personal. 

- Capacitación. 

- Perfiles de puestos. 
- Supervisión. 

Asimismo, se deberán considerar :'..os aspectos específicos de -

los actos a auditar, que requieran de control, lo que se podrá d~ 
terminar con base en el análisis de la información prevíamentc r~ 

copilada, ya que éstos pueden ser tan variables. como atribuciones 

tienen las dependencias del sector público. 
Existen tres métodos para el estudio del control interno: 
1.- M~todo descriptivo. 

2. - Método de cuestionar íos. 
3.- Método gráfico. 

2.3. 1.1. 1 Descriptivo. Consiste en la explicación por es
crito de las rutinas establecidas para la ejecución de las distin

tas operaciones o aspectos específicos del control interno. Es de
cir, la formulación de una cédula en la que se transcriben en for
ma fluída los distintos pasos de un aspecto operativo. 



64 

Este método es muy útil cuando se desea sefialar claramente 

la forma en la que son aplicadas las disposiciones jurídico-admi

nistra ti vas, y los controles que existen al respecto. 

Sin embargo, tiene el inconveniente de que en la descrip

ción puede perderse la secuencia de las operaciones, por lo· que -

es mejor apoyarlo con la descripción gráfica. 

2.3.1.1.2 De cuestionarios. este método consiste en la fo~ 

mulación y aplicación de un cuestionario sobre los aspectos básicos 

de los actos a examinar. 

Se aplica directamente por el auditor a los responsables· -

de cada una de las áreas involucradas en la ejecución de los actos 

a revisar, por lo que su disefio debe ser preciso, con preguntas 

claras y concisas que no den lugar a interpretaciones erróneas. 

Supone el conocimiento previo de las disposiciones jurídi

co-administrativas para centrarlo en los aspectos más relevantes -

de las mismas, que puedan dar indicadores del funcionamiento del -

sistema de control interno con que cuenta la dependencia. 

Tiene la ventaja de poder incluir cuestiones más amplias que 

la descripción de la operación. 

2.3.1.1.3 Gráfico. Está basado en el empleo de diagramas -

de flujo para esquematizar las operaciones. Como se indicó antes -

puede complementarse con el.método descriptivo. Su utilización re

quiere que el auditor tenga suficiente experiencia en la elabora

ción de diagramas, a fin de evitar pérdidas de tiempo o errores -

que conduzcan a apreciaciones inadecuadas de las operaciones •. 

La evluaci6n de la información obtenida a través de cualquier 

de estos tres métodos o de su combinación, permitirá valorar las 

debilidades y deficiencias del sistema de control interno para de

terminar el alcance de las pruebas a efectuar. 

De acuerdo a los resultados, se deberá efectuar una revisión 

más profunda en aquellos aspectos en los que los controles son d~ 

hiles o deficientes, mientras que donde existan controles confia

bles pued~ ser menor el tamaño de las muestras a revisar. 
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2.3.2 Ejecución del trabajo de Campo. 

La ejecuci6n del trabajo de campo consittuye el punto med~ 

lar de la auditoría,. ya que es en esta fase en la que se realiza -
el exámen y evaluación que proporcionarán la información indispen

sable para que el auditor emita su opini6n debidamente soportada. 

Para el efecto, los organismos especializados en la materia -

han definido una serie de técnicas, que de acuerdo a la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación, son: 

-
11 0bservación.- es la percepción a traveS de los sentidos, -

de los eventos como los recoge la naturaleza mediante la aplicación 

de los procedimientos de investigación. 

- Inspección.- es el exámen físico de bienes o documentos p~ 

ra confirmar su autenticidad. 

- Confirmación.- Es la ratificación de un tercero afectado 

por la autenticidad de un hecho, operación o saldo. 

- Cálculo.- Es la investigación que se efectúa en algún docu

mento por medio de operaciones aritméticas. 

- Estudio General.- apreciación sobre la fisonomía o caracte

rísticas generales de la organización, de sus estados financieros 

y de las partes importantes, significativas o extraordinarias. 

- Análisis.- Clasificación y agrupación de los distintos ele

mentos individuales que forman una cuenta o partida determinada, -

de tal manera que los grupos constituyan unidades homogéneas signi 

ficativas. 

- Certificación.- Obtención de un documento en el que se ase

gure la verdad de un hecho, legalizado por lo general, por la fir

ma de una autoridad. 

- Declaración.- manifestación por escrito con la firma de los 

interesados, del resultado de las investigaciones realizadas con -

los servidores públicos de las dependencias o entidades. 

- Investigación.- obtención de información, datos y comenta

rios de los servidores públicos de las dependencias o entídades 1123 

Dichas "técnicas de auditoria" se refieren básicamente a ins~ 

trumentos de recopilación de ínf ormación y de análisis de aspectos 

contables. Por lo tanto, y en virtud de que el objeto de exámen en 

23.- Apuntes del Curso Auditoría Interna Gubernamental. 
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la auditoría de legalidad presenta características particulares, 

se-conSidera más conveniente adecuar dichos instrumentos y ubicar

los en una seucencia lógica que permita abordar el trabajo de cam

po de manera ordenada y que estaría conformada por las siguientes 

etapas: 

- Recopilación de datos 

- Registro y ordenación de datos 

- Análisis. 

2.3.2.1 Recopilación de datos. 

En función del acto o actos que se examinen, el auditor d~ 

berá determinar que instrumentos de recopilación de información em 
pleará; estos instrumentos son los medios que empleamos ·para obt~ 

ner la información necesaria para que sea medida y analizada en una 

segunda etapa y pueden ser clasificados en primarios y secundarios· 

Los instrumentos primarios "son aquellos que el investigador 

mismo elbora y aplica en una investigación específica 1124 • Dentro -

de éstos se encuentran la observación, la entrevistq y el cuestio

nario. 

La observación consiste en ver y vigilar la realidad para ob

tener datos significativos. La observación que se emplean en audi

toría puede considerarse como estructurada, ya que el auditor con~ 

ce previamente los aspectos relevantes y significativos del ob

jeto observado, por lo que se puede obtener información sistemát! 

ca; es no participante porque el auditor asume un papel de simple 

espectador ante el aspecto observado, con el fin de no influir en 

él y conocerlo como realmente se efectaa. 

Para la auditoría de legalidad es un instrumento muy importan 

te, en los casos en los ·que se deben conocer situaciones en la 

práctica, como podría ser el desarrollo de procedimientos que se 

encuentran establecidos en ordenamientos legales. 

La entrevista 11 es de suma utilidad para obtener datos, espe

cialmente cuando ••• , ... el tema reviste la complejidad y la impor

tancia para no (llevarse a cabo) la recopilación de información de 

forma impersonal. (Su contenido) .•. es una lista de cuestiones 

que servirán al investigador como guia para orientar almtrevis-

24 .- Acosta Esparza Daniel., Teoría, Metodología y Técnicas en la 

investigación Social, p. 155. 
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tado;: en el momento de aplicarla ... será mas o menos flexible en -

su aplicación dependiendo del tipo de entrevista de que se trate y 

la situación concreta 1125 . 

Es empleada cuando la información requerida s6lo puede ser 

proporcionada verbalmente por los servidores páblicos del área au

ditada y puede asumir la forma de una declaración -de acuerdo a 

las 11 técnicas de audito ría" - para darle la validéz necesaria. 

El cuestionario 11 es un instrumento de recopilación de inform~ 

ciÓn aplicado mediante un formula~io escrito , ••.••. que el con

testante responde también en forma escrita 1126 

Encuentra su aplicación mas frecuente en la evaluación del 

control interno, pero también puede ser empleado en el caso de le

galidad para recabar informaci~n de un grupo numeroso de ciudada

nos que estén vinculados con los actos examinados. 

Los instrumentos secundarios "consisten en aquéllos que no 

han sido elaborados directamente por el investigador, (o sean) las 

fuentes documentales para obtener los datos que éstas le proporci~ 

nan 1127 . 

Estos instrumentos son los mas i·usuales en la auditoría, ya -

que la mayor parte de la informaci6n a obtener proviene de expe

dientes, libros de gobierno, informes, reportes, registros, etc. 

El auditor deberá confirmar·la autenticidad de la documentación y 

de ser necesario, obtener-una certificación al respecto. 

2.3.2.2 El muestreo. 

Por el volÚmen de las operaciones que realizan las depen'

dencias de la Administración PÚblica, no es posible que el auditor 

las revise en su totalidad, por lo que una característica de la -

auditoría es su selectividad. 

En auditoría la prueba selectiva es un método ·~mediante -

el cual se obtienen conclusiones sobre las características de un 

conjunto numeroso de partidas -universo- mediante el exámen de un 

25.- !bid., p. 163 y 164. 

26.- !bid., p.168. 

27.- !bid., p.172. 
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grupo parcial de ellas -muestra- 1128 . 

Para una efectiva aplicación de las pruebas selectivas, es n~ 

cesaría precisar lo que se entiende por elemento, universo y mues

tra. 

Elemento.- "es la unidad de estudio, ••. al que se aplicarán -

los instrumentos de recopilación de información.º 

Universo.- "es el conjunto de todos los elementos, todos los 

casos que concuerdan con una serie determinada de especificaciones 11
• 

Muestra.- 11 es el agente que media entre el elemento de estudio 

y el universo •.. es una parte del universo y si se reputa a si mi~ 

ma representativa, entonces tendrá que abarcar entre sus diferentes 

componentes todas las características heterogéneas del universo 1129 

El muestreo puede basarse en métodos estadísticos o probabi

lísticos o en criterio o no probabilísticos. 

El muestreo estadístico es aquél en el que la muestra es se

leccionada por m~todos matemáticos basados en el cálculo de proba

bilidades y en el que todos y cada uno de los elementos del unive~ 

so tienen la misma probabilidad de ser seleccionados.· Este puede -

ser a través de: 

- Muestra aleatoria. 

- Muestra estratificada y, 

- Muestra seleccionada sistemáticamente. 

En el muestreo basado en criterio, el auditor selecciona la -

muestra apoyándose en su capacidad y experiencia profesionales, y 

en este caso no todos los elementos del universo tienen la misma -

posibilidad de ser seleccionados. 

Con el propósito de dejar constancia de la evidencia de su 

trabajo, el auditor al aplicar pruebas selectivas, deberá señalar 

en los papeles de trabajo el método de muestreo seguido, el ele

mento de estudio, la magnitud del universo y la muestra. De este 

modo, ser: posible reconstruir el proceso seguido en cualquier mo

mento y justificar plenamente los resultados y conclusiones obten! 

das. 

28.- Adam Adam, Alfredo, Op. Cit., p. 45. 

29.- Acosta Esparza, Daniel., Op. Cit.,~· 178. 
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2.3.2.3 Registro y Ordenación de Datos. 

Sin importar si se trata de datos provenientes de fuentes 

documentales, de observación o de entrevistas, éstos deberán que-

dar asentados por escrito en "papeles de trabajo", que son "cédu

las en donde consta la información obtenida por el auditor y las -

pruebas de auditoría realizadas que proporcionan la base para la -

preparación del informe de resultados 1130 . 

De acuerdo a su contenido, las cédulas se clasifican en suma

rias, anal[ticas y subanalíticas. 

- Sumarias. En éstas pueden elaborarse cuadros sirrPticos de -

conceptos, ya sea como índice o bien como resumen de las observa

ciones y conclusiones detectadas, en base a las cédulas analíticas 

en las que hayan sido localizadas. 

- Analíticas. Presentan ~n detalle los elementos de los pape

les de trabajo por lo que son las más comunes. Contienen la infor

mación obtenida que debe· ser ordenada de forma tal que facilite d~ 

tectar en el análisis las desviaciones o aspectos relevantes del -

acto examinado; las pruebas realizadas, que en este caso general

mente se referirán a comparaciones entre el "deber ser" estableci

do en las normas y el "ser" resultante de la práctica; así mismo, 

se deberán incluir las observaciones que se consideren pertinentes 

para aclarar situaciones. 

- Subanalíticas. Cuando existe ampliación de las pruebas de -

auditoria que refuercen o complementen el contenido de las cédulas 

analíticas. 

estructuralmente los papeles de trabajo contienen un encabez~ 

do con los datos de identificaciOn de la ce'dula; cuerpo, que es la 

parte sustancial de la informacíón necesaria para el análisis; y -

pie de cédula, este último comprende la ft1ente de datos y en su c§!_ 

so, el significado de las marcas de auditoría empleadas. 

Para el diseño de las cédulas se deben considerar los requeri 

rimientos de la revisión que se está efectuando, de modo que éstas 

constituyan un elemento práctico en el que se estructure la infor

mación a recopilar. 

30.- S.C.G.F., Apuntes del Curso: Papele¿ de trabajo. 
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En la auditoría de legalidad, las cédulas se diseñan en base 

a los datos extraídos de las normas que regulan los actos examina

dos en el área, son ordenados para facilitar su interpretación y -

la detección de las desviaciones o incumplimientos. 

Incluir en estas cédulas una columna de observaciones, propo~ 

cionará mayores elementos para poder determinar en su caso, las 

causas que originaron las irregularidades y por lo tanto, facilit~ 

rá el desarrollo de posibles soluciones que serán propuestas en su 

oportunidad -con la presentación del informe- al titular del área 

auditada. 

2.3.2.4 Análisis. 

Una vez concluida la ordenación y registro de los datos, -

se procedera' a su análisis en el que básicamente se efectuará una 

comparación entre lo que establecen las normas y las condiciones -

reales encontradas en el área auditada. 

Este proceso de análisis cosnta de las siguientes etapas: 

- "Conocer el hecho que se analiza 

- Describir ese hecho 

- Descomponerlo, a fin de conocer sus detalles y aspectos. 

- Examinarlo críticamente (de acuerdo al criterio o criterios 

establecidos en las normas). 

- Hacer comparaciones,.buscar analogías y discrepancias con -

otros hechos. 

- Definir las relaciones con otros elementos 

- Identificar y explicar las diferencias y sus causas, con el 

fin de resolverlas•• 31 • 

Como producto de este análisis se determinan las desviaciones 

o incumplimientos, es decir, la diferencia entre el "deber ser", 

consignado en las disposiciones jurídico-administrativas y el 11 ser" 

o forma en que se desarrollan los hechos en relación con aquéllas. 

Es una condición indispensable para obtener los resultados d~ 

seados el que dichas desviaciones o incumplimientos sean sometidos 

a una crítica objetiva, para conocer las causas que los originan -

31.- S.C.G.F., Apuntes del Curso: Auditoría Interna Gubernamental. 
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y en funcion de ello determinar la forma en que afectan a los ac

tos auditados, ya que en ocasiones en lugar de ser perjudiciales -

contribuyen a su mejor desarrollo. 

Con las conclusiones obtenidas en el análisis, el auditor e~

tará en posibilidades de formular las observaciones y las recomen

daciones adecuadas para su solución. 

Para el desarrollo de las observaciones, el auditor deberá e~ 

tablecer sus atributos, que son: 

- Condición.- Descripción de lo que es, del hecho encontrado 

por el audi ter. 

- Criterio.- Lo que debe ser, la norma con la cual el auditor 

mide la condición: leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

etc. 

- Causa.- Razón o razones por las cuales ocurrio la condición 

o bien el motivo por el que no se cumpli6 el criterio. 

- Efecto.- Diferencia entre lo que es y lo que debe ser. Es -

el acto o hechos resultantes de la condición y puede ser P2 

sitivo o negativo. 

Las observaciones ~eberán contar con evidencia de calidad que 

las fundamente objetiva y razonablemente, entendiendose por evide~ 

cias de calidad las pruebas que re~nen las caracteristicas de suf i 
ciencia· , pertinencia y competencia. 

- ºLa evidencia es suficiente cuando, mediante la aplicación 

de una prueba o la concurrencia de varias el auditor llega a un 

grado razonable de convencimiento acerca de la realidad o veraci

dad de los aspectos examinados. 

- La evidencia es competente, cuando las pruebas realizadas -

son apropiadas a la naturaleza y características de los aspectos -

examinados. 

- La evidencia es pertinente, cuando es congruente con las o~ 

servaciones, concluisones y recomendaciones de la auditoría 1132 

Para que este tipo de auditoría cumpla como medio para coady~ 

var a garantizar la legalidad de los actos de gobierno que ejecuta 

la Administración, el auditor debera formular las recomendaciones 

32.- S.C.G.F., Boletín 11 B11
, Normas Generales de Auditoria Interna 

Gubernamental, p.p. 24 y 25. 
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necesarias para la eliminación de las irregularidades y evitar su 

recurrencia, ya sea por medio de alternativas que faciliten el área 

el estricto cumplimiento de la normatividad, o en su caso, sugi

riendo la adecuación del marco jurídico-administrativo. 

A fin de que el área auditada pueda implantar dichas recomen

daciones, deberán ser precisas y prácticas. 

2.3.2.5 Puntos relevantes a considerar durante el análisis. 

Por lo expuesto anteriormente, el análisis de las causas -

que originan las irregularidades en el cumplimiento de la normati 

vidad es una fase determinante para alcanzar los objetivos de la -

auditoría de legalidad, toda vez que las recomendaciones que se 

formulen para su solución deberán responder adecuadamente a la 

problemática detectada y a los requerimientos y posibilidades de -

la Administración. 

No obstante la variedad de causas que ocasionan incumplimie~ 

tos, éstas pueden clasificarse en tres tipos: 

- Desconocimiento o interpretaciones erróneas de las disposi-

ciones jurídico-administrativas 

- Disposiciones vigentes que resultan inaplicables 

- Circunstancias específicas que afectan a la Administración. 

En el primero de estos casos, las recomendaciones se limita

rán a las alternativas que faciliten al área el estricto apego a -

la normatividad. 

Por el contrario, en los dos últimos la tarea es mas complic~ 

da, ya que en ocasiones apegar su actuación a la legalidad resulta 

contraproducente para la Administración, ya sea· por operatividad o 

por costos, haciendo que incurr~ en desviaciones o en irregularida1 

jurídica. En este caso no será posible recomendar el estricto ·- -

cumplimiento de las normas, requiriéndose entonces un análisis- -

mas profundo y objetivo de las causas, para derivar de él las al

ternativas de solución, que pueden llegar a la propuesta de modifi 

cación del marco jurídico-administrativo, que será gestionada por 

el área auditada ante el área competente, la cual en la mayoría de 

las dependenéias es la Oficina Jurídica. 
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Por ello, el profesional que realice auditoría de legalidad -

deberá mantener un criterio suficientemente amplio para aceptar 

que la dinámica de la Administración en muchos casos rebasa el or

den jurídico-administrativo y que en aras del bien común se deben 

buscar las opciones mas convenientes para que la actuación admini~ 

trativa se someta al "Prinaipio de legalidad 11 sin que ello signif4:_ 

que lesionar el interés colectivo. 

2.3.3. Informe. 

El informe es el producto final de la auditoría, en el que 

se exponen los resultados del exámen y evaluaci6n efectuados, la -

expresión de juicios fundamentados en la evidencia obtenida, las -

conclusiones y recomendaciones. 

Para alcanzar los objetivos de la comunicación de resultados, 

debe reunir las características que se enuncian a continuaci6n: 

- Relevancia.- Los asuntos incluidos deben ser de la suficie~ 

te importancia como para justificar que se les informe, y para me

recer la atenci6n de aquéllos a quienes va dirigido, ya que los 

asuntos de poca importancia tienden a distraer la atenci6n del le~ 

ter de los que realmente la requieren. 

- Utilidad.- su preparación debe estar precedida de un cuida

doso análisis de los objetivos de la revisión, de los resultados -

obtenidos así como la información necesaria para que los recepto

res encuentren en él alternativas de solución a los posibles pro

blemas detectados. 

- Oportunidad.- Es un requisito esencial para informar con -

efectividad, ya que un informe cuidadosamente p.reparado puede ser 

de escaso valor si llega demasi~do tarde al nivel decisorio para 

considerar la información en relación a cualquier aspecto que ne

cesite atender. 

- Integridad.- Todos los datos, conclusiones proporcionados 

en el informe deben estar sustentados por evidencia suficiente, -

competente, y pertinente plasmada en los papeles de trabajo, para 

probar o demostrar cuando sea necesario los fundamentos de los 

asuntos informados y su exactitud y razonabilidad. 
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- Convicción.- Las observaciones deben ser presentadas de ma

nera convincente y las conclusiones y recomendaciones deben infe

rirse lógicamente de los hechos presentados. Los datos incluídos -

deben ser suficientes para convencer de la importancia de las ob

servaciones y la conveniencia de aceptar las recomendaciones. 

- Objetividad.- Las observaciones deberán ser objetivas y el~ 

ras, e incluir suficiente información sobre el asunto principal, 

de manera que proporcione una perspectiva adecuada al lector acer

ca de su importancia. 

- Claridad.- Deberá ser tan claro y simple como sea posible. 

Los esfuerzos de "estilo" deben estar dirigidos a que éste sea com. 

prensible, evitando lenguaje rebuscado; asimismo es necesaria una 

organizaci6n adecuada del material informativo, precisión en el d~ 

talle de los hechos y en las conclusiones. 

- Concisión. No debe ser mas largo de lo necesario para comu

nicar los resultados, ya que demasiado detalle quita mérito al in

forme y puede desvirtuar el mensaje real o confundir al lector. 

- Constructiva.Su tono debe orientarse a provocar una reacdÓ'l 

favorable por parte de los responsables de las áreas auditadas pa

ra aceptar las observaciones y las recomendaciones propuestas para 

corregir las anomalías detectadas. 



v. e o Ne L u s I o NE s • 
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De acuerdo a las consideraciones efectuadas a lo largo 

de este trabajo, se puede concluir que el derecho de los cig 

dadanos a la legalidad de los actos de la Administración Pú

blica es a menudo afectado en mayor o menor grado; en este -
último caso, generalmente no hay reclamo por parte de la cig 
dadanía pero crea la imagen de una autoridad administrativa

arbitraria, 

La problemática que presenta la aplicación del marco j~ 

rídico administrativo del Departamento del Distrito Federal, 

puede ser detectada a nivel de la Administración Pública Fe

deral y, por lo tanto, trasladar al mismo la aplicación de -

la auditoría de legalidad propuesta como alter.inativa de solg 

ción. 

Los medios jurisdiccionales de control de la legalidad 

sobre los actos que ejecuta la Administración Pública, no r~ 

sultan aplicables para toda la variedad de irregularidades -

que pueden presentarse en la actuación cotidiana de la Admi

nistración; el Recurso Administrativo -que es el único que -

se lleva ante la propia Administración-, sólo procede cuando 

la ley sefiala expresamente ante que autoridad debe ser pre-

sentado. Los dos restantes se e·fectúan ante órganos jurisdi~ 

cionales autónomos que no pueden ser considerados como inte

grantes del aparato administrativo. 

Es necesario que la Administración se autoevalúe no só

lo respecto a la eficiencia y eficacia con que opera, sino -

también en razón de su apego a la legalidad en su actuación 

cotidiana. Por lo tanto, en la misma forma en que ha instru

mentado diver·sos tipos de control para asegurar desde su in

terior su funcionamiento eficiente y eficaz, debe ser capaz 

de resolver y prevenir en su propio seno la problemática de 

su marco jurídico, estableciendo los controles adecuados pa

ra el caso,siendo la auditoría de legalidad uno de los más -

viables por abordar la problemática desde dos perspectivas. 

Ft>r una parte, el análisis para determinar el apego al marco 

jurídico y por la otra, el análisis de la vigencia y aplica

bilidad de las disposiciones que integran dicho marco. Es d~ 
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cir, contribuye a solucionar el problema desde sus orígenes. 
El análisis de la auditoría como un instrumento para 

coadyuvar a garantizar la legalidad de los actos de gobierno, 
conduce necesariamente al planteamiento de nuevos cuestiona

míentos que no han sido resueltos en este trabajo y que pue

den ser objeto de nuevas investigaciones. 

En primer lugar, Cual es la postura que adopta la Admi

nistración frente a los resultados de los exámenes practica
dos con motivo de la auditoría de legalidad?, ya que su bon
dad radica precisamente en la trascendencia que puedan tener 

sus recomendaciones, o sea en sus efectos. Llegar sólo a un 
nivel de detección o reconocimiento de las irregularidades -
01 el marco jurídico no es suficiente, es necesario superar

lo llegando a la corrección y más aún, a la prevención de -~ 

las citadas anomalías; de otro modo carecería de sentida la 

información generada y la inversión de recursos con este pr~ 

pósito sería inútil. 

Asimismo se considera necesario analizar la actitud de 

la ciudadanía ante los medios jurisdiccionales que el Estada 

provee para proteger su derec~o a la legalidad, a través de 

cuestionamientos tales corno: Son dichos medios accesibles a 
toda la ciudadanía?, Qué parte de ésta está en posibilidades 

socioeconómicas reales de acudir a ellos y cual es el factor 

determinante? y, en su caso, Qué uso hace de dichos medios? 

Por otra parte, la presencia de la diversidad de facto-

res que influyen en la comisión de irregularidáGes debe ser 

también objeto de estudio, toda vez que éstos pueden abarcar 

factores políticos, financieros~ necesidad de imprimir mayor 

eficiencia a la Administración, etc~, y su peso específico -

variará de acuerdo a las circunstancias que en cada caso se ·

presente. 



78 

B I B L I O G R A F I A • 

Acosta Esparza, Daniel, Teoría, Metodología y Técnicas de -

Investigación Social, México, Universidad Iberoa

mericana, 1978, 224 pp. 

Adam Adam, Alfredo y Becerril Lazada Guillermo, La audito-

ría Interna en la Administración Pública Federal, 

la. Ed., México, Instiyuto Mexicano de Contadores 

Pdblicos, Div. Editorial, 1980, 259 pp. 

Aguirre Velázquez Ramón, La función de control en la Admi

nistración Pública No. 24, México, INAP, 1973. 

Baena Paz, Guillermina, Manual para elaborar trabajos de -

investigación y teisi profesionales, 9a. Ed., -

Editores Unidos Mexicanos, 1982, 134 pp. 

Blanco Iglesias, Francisco, El Control Integrado de Gestión 

2a. Edición, México, Editorial Limusa, 1986, 243p 

Burgoa, Ignacio, El Juicio de Amparo, lSa. Ed., México, Ed. 

Porrúa, 1980, 1021 pp. 

Burgoa, Ignacio, Derecho Constitucional, 2a. Ed., México, -
Editorial Porrúa, 1976. 

Burgoa, Ignacio, Las Garantías Individuales, 3a. Ed., Méxi
co, Ed. Porrúa, 1961. 

Carrillo Castro, Alejandro, '"La Nueva Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal, uno de los medios -

para alcanzar el modelo de país al que aspiramos, 

México, Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les para los Trabajadores del Estado, 1977, 99 pp. 

Flores zavala, Ernesto, Elementos de Finanzas Públicas Mexi

canas, 20a. Ed., México, Ed. Porrúa, 1978, 457 pp. 

Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, 18a. Ed., México, Ed. 

Porrúa, 1978, 494 pp .. 

García Rojas, Jorge Gabriel, El Control de la Legalidad en -

la Administración Pública, Revista de Administra-

ción Pública No. 24, México, INAP, 1973. 
G~erf~ro~ Ornar, La Administración Pública del Estado Capita

lista, la. Edición, México, Ed. Fontanar ama, 1986, 

277 pp. 



Jimenez Castro, Wilburq, Introducción al Estudio de la Tea-
ría Administrativa, la. reimpresión·, México, Fondo 
de Cultura Económica, 1978, 391 pp. 

Mora, José Luis y Malina, Enza, Introducción a la informáti

ca, 3a. Ed., México, ed. Trilllas, 1980, 312 pp. 

Pérez, ll'oraño Luis Felipe, Elementos de Auditoría Contempor~ 
nea, 1a. Ed., México, Wl. bl. Pt. Mi., 1985, 218 pp. 

Pichardo Pagaza, Ignacio, Introducción a la Administración -
Pública de México, Vals. I y II, 1a. Ed., México, 
INAP, 1988. 

Rabasa, Emilio o. y Caballero, Gloria, Mexicano: Esta es tu 
Constitución, 4a. Ed., LI Legislatura, Cámara de 
Diputados, 1982. 

Reyes Ponce, Agustín, Administración de Empresas, Vals. I y 

II, 1a. Ed., México, Ed. Limusa, 1978. 

Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, Tomo II., Ba.
Ed., México, Ed. Porrúa, 1977. 

S. c. G. F., El Control y la Auditoría Interna en el Sector 
Departamento del Distrito Federal, s. c. G. F.,_ 
México, 1987. 

ILACIF, La Auditoría Operacional en el Sector Público, Qui

to, Ecuador, Instituto Latinoamericano de Cien--
cias Fiscalizadoras, 1979, 280 pp. 

Disposiciones Jurídico Administrativas. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, B?a. 
Ed., México, Ed. Por rúa, 1989. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 27-12-

1978, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración el 29-02-1978. 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, 
23-08-1985, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26-06-1985. 

Manual de Organización Institucional del Departamento del -
Distrito Federal, 14-01-1986. 



80 

Normas Generales de Auditoría Interna Gubernamental, Secre

taría de·· 1a Contraloría General de la Federación, 

Boletín "B" 

Documentos. 

D. D. F.' Informe de Autoevaluación del período 1982-1988, 

México, D. F.' noviembre, 1988. 

o. D. F.' Informes de resultados de Auditorías del período 

1987-1988. 

ILACIF, Informe del Presidente del Instituto por el período 

1976-1978, Quito, Ecuador, Instituto Latinoameri

cano de Ciencias Fiscalizadoras, 1978. 

--S. C. G. F., Apuntes del Curso: Audito ría Interna Guberna-

mental, versión fotocopiada, México, Secretaría -

de la Contraloría Genral de la Federación, 1988. 

s. c. G. F., Apuntes del curso: Papeles de Trabajo, versión 

fotocopiada, México, Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación, 1988. 

s. H. C. P. y S. P. P., Informe del Segundo Seminario de En 

tidades Fiscalizadoras Gubernamentales, celebrado 

en la ciudad de México, versión fotocopiada, Méxi 

co, 1980. 


	Portada
	Contenido
	Presentación
	I. Orden Jurídico de la Administración Pública
	II. Diagnóstico de la Aplicación del Marco Jurídico Administrativo de una Dependencia
	III. El Papel de la Auditoría en la Administración Pública
	IV. Auditoría Interna de Legalidad
	V. Conclusiones
	Bibliografía



